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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. R . la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im

portante salud.

M IN IST E R IO  DE L A  G O BER N ACIO N  DE L A  P E N IN S U L A .
Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española, Reina de las Espauas, á todos 
los que las presentes vieren y entendieren sabed: Que en 
uso de la autorización concedida al Gobierno por la ley 
de 1? del actual, he venido en resolver, conformándome 
con el parecer de mi Consejo de Ministro*, que lo* Ayun
tamientos de los pueblo* se arreglen en su organización y 
atribuciones á las disposiciones contenidas en la siguiente

LEY DE ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES 

D E  L O S  A Y U N T A M I E N T O S  

TITULO I.

DE L A  ORGANIZACION DE LOS AYUNTAM IENTOS.

Art. i !  Eli to los lo* pueblos que con arreglo á esta ley de
ban tener una administración municipal separada habrá un A l
calde y un Ayuntamiento.

Art. 2? El Alcalde preside el Ayuntamiento.
Art. 3? Los Ayuntamientos se com pondrá u del numero de

concejales que les corresponda con arreglo á la escala siguiente:

Tenientes Regidores. Total con > 
de alcalde. el alcalde.

En los pueblos, distritos ó
concejos que no pasen de
50 vecinos  « 3 4

En los de 51 á 2 0 0 . . . . . .  i  4 6
En los de 201 a 11)0  1 6 8
En los de 401 á 60 0   2 9 12
Én los de 601 á 1,000. .. 2 11 14
En los de 1,001 á 2 ,500 .. 2 13 16
En los de 2,501 á 5 ,000.. 3 16 20
En los de 5,001 á 10,000. 4 19 24
En los de 10,001 á 15,000. 4 25 30
En los dq 45,001 á 20,000. 5 29 36
En los de 20,001 arriba... 6 31 38
Eu M adrid .. . . . . . . . . . . . .  10 37 48

Art. 4? Para desempeñar el cargo de Procurador Síndico -en 
todos los casos en que las leyes exijan su intervención, nombrará 
el Ayuntamiento uno de los Regidores en la primera sesión de 
cada año.

Art. 5? Cuando el distrito de un Ayuntamiento se compon
ga de varias parroquias, feligresías ó poblaciones apartadas entre 
sí, se nombrará un Alcalde pedáneo para cada una de ellas, ex
cepto el caso de que en la misma resida alguno de los tenientes.

Art. 6? Los cargos de Alcalde, Teniente de alcalde y Regidor 
son gratuitos, honoríficos y obligatorios. Los de Alcalde y Tenien
te durarán dos años: el ele Concejal, cuatro.

Art. 7? Todos los concejales se renovaráu por mitad cada 
dos años: los que dejeu de ser alcaldes o tenientes continuarán 
perteneciendo al Ayuntamiento si 110 hubieren cumplido los cua
tro años de concejal.

Art. 8? El Alcalde y todos los individuos del Ayuntamiento 
podrán ser reelegidos; pero, eu este caso, tendrán la facultad 
de aceptar ó 110 el cargo.

TITULO II.

DEL NOMBRAMIENTO DE ALCALDE Y TENIENTES DE ALCALDE.

Art. 9? Los alcaldes y tenientes de alcalde serán nombrados 
por e] Rey en todas las capitales de provincia y en las cabezas 
de partido judicial cuya población llegue á 2,000 vecinos.

En los demás pueblo* los nombrará el Gefe político por de
legación del Rey.

En ambos casos se liara el nombramiento entre los conceja
les elegidos por los pueblos.

Art. 10. El Rey, sin embargo, podrá nombrar libremente un 
Alcalde Corregidor eu lugar del ordinario, en las poblaciones don
de lo conceplúc convcuicute.

La duración del Alcalde Corregidor será ilimitada: su sueldo 
se incluirá eu el presupuesto municipal.

Art. 11. Los Alcaldes pedáneos serán nombrados por los Ge- 
fes políticos, á propuesta del Alcalde del distrito, de entre los 
electores de la respectiva población, parroquia ó feligresía.

TITULO III.

DE LA ELECCION DE LOS AYUNTAMIENTOS.

Art. 12. Los ayuntamiento* serán elegidos por los vecinos de 
los pueblo* que, con arreglo a la* disposiciones que siguen, se ha
llen incluido* cu las listas de electores.

C A P I T U L O  1.º

D e los electores.

Art. 13. Son electores todos los vecinos del pueblo, concejo 
ó termino municipal que paguen mayores cuotas de contribución 
hasta el número de individuos que determina la escala siguiente:

En los pueblos que no pasen de G9 vecino*, todos serán elec
tores, á excepción de los pobres de .solemnidad»

En los que 110 pasen de 1,000 habrá 60 electores, mas la 10? 
parte del número de vecino* que excedan de 60.

E 11 los que no pasen de 5,000 habrá 154 electores (míximo 
del caso anterior), mas la 11? parte de los vecino* que excedan 
de 1,000.

E 11 los que no pasen de 20,000 habrá 517 electores (m íximo 
del caso anterior), mas la 12.' parte del número de los vecinos 
que excedan de 5,00.0.

En los que pasen de 20,000 habrá, 1,767 electores (máximo 
del caso anterior), mas la 15? parte del número de vecinos que 
excedan de 20,000.

Se consideran como vecinos, para los efecto* de esta ley, todo* 
los que, siendo cabezas de familia con casa abierta tengan a le 
mas un año y un dia de residencia, o hayan obtenido veeiudad 
con arreglo á las leyes»

Art. 14, También serán incluidos en las listas tolos los que 
contribuyan con cuota igual á la mas baja que en cada pueblo se 
duba pagar para ser elector con arreglo á la anterior escala.

Art. 15. Para estimar la cuota, se acumularán las que? paguen 
los contribuyentes, dentro y lucra del pueblo, por contribución ge
neral directa , y los repaitimiewi&s vecinales que satisfagan para 
cubrir el presupuesto ordinario municipal o provincial.

Art. 16. En lo* pueblo* donde 110 hubiere contribuciones di
recta* ni repartimientos vecinales, se llenará el número de elec
tores con los vecinos mas pudientes.

Art. 17. Para computar la contribución, o la renta en su ca
so, se reputarán bienes propios;

1? Respecto dé los maridos los de sus mugeres mientras sub- 
si sla la Sociedad conyugal.

2? Respecto de los padre* los de sus hijos mientras sean le
gítimos administradores de ellos.

3? Respecto de los hijos los suyos propios de que por cual
quier concepto sean sus madres usufructuarias.

Art. 18. Tendrán también derecho á votar, siendo mayores de 
25 años y vecinos del pueblo o termino municipal:

1? Los individuos de las academias Española, de la Historia, 
y de .San Fernando.

2o Los doctores y licenciados.
3? Los individuos de los cabildos^ eclesiásticos, los curas pár

rocos y sus tenientes.
4? Los magistrados, jueces de primera instancia y promoto

res fiscales. -
5? Los empleados activos, cesantes o jubilados cuyo sueldo 

llegue á 10,006 rs. anuales.
6? Los oficiales retirados del ejercito y armada,
.7? Los abogados con dos años de estudio abierto.
8? Los médicos, cirujanos y farmacéuticos con dos años de 

ejercicio. .
9? Los arquitectos, pintores y escultores con título de aeade'-

micos en alguna de las academias de Nobles arte*.
10. Los profesores o nuestros en cualquier establecimiento 

de enseñanza costeado de fondos públicos.
Los individuos comprendidos en estas clases que paguen la 

cuota prescrita á los mayores contribuyentes, seráu contados eu 
el número de estos, y votarán en calidad de tales.

Art. 19. No pod lán ser electores:
1? Lo* que al tiempo de las elecciones se hallen procesados 

criminalmente.
2? Los que por sentencia judicial hayan sufrido penas cor

porales aflictivas ó infamatorias, y no hubieren obleni lo rehabi
litación.

3? Los que se hallen bajo la interdicción judicial por incapa
cidad íisica 6 moral.

4? Los que estuviesen fallidos o en suspensión de pagos, ó 
con sus bienes intervenidos.

5? Los que se hallen apremia \ "s como deudores á la Hacien
da pública ó á lo* fondos comunes de los pueblos en calidad de 
segundos contribuyentes'

6? Los que en virtud de sentencia judicial se hallen bajo la 
vigilancia de las autoridades.

C A P I T U L O  2.º
D e los elegibles.

Art. 20. En los pueblos que no pasen de 60 vecinos, lodos 
los electores son elegible*.

En los pueblos que no pasen de 1,000 vecinos, serán elegi
bles las dos terceras partes de los electores contribuyentes, con
tándose de mayor á menor, mas todos los qu * paguen cuota igual 
á la del último de dichas dos tercera* partes.

En los pueblos que excedan de 1,000 vecino* serán elegibles 
la mitad de los electores contribuyentes, contándose igualmente 
de mayor á menor, mas tolos los que paguen cuota igual á la 
del último de dicha mitad : 110 debiendo, sin embargo , bajar 
nunca de 102 , máximo del caso anterior.

Art. 21. En lo* pueblos que pasen de 60 vecinos se requiere 
como cualidad precisa para ser Alcalde y Teniente la de saber 
leer y escribir. Sin embargo, el Gefe político podrá dispensar esta 
circunstancia donde lo creyere necesario.

Art. 22. No pueden ser alcaldes ni individuos de ayunta
miento:

1? Los ordenados in sacris.
2? Los empleados públicos en activo servicio.
3? Los que perciban sueldo de los fondos municipales ú pro

vinciales.
4? Lo* Diputados provinciales por el tiempo que obtengan 

estos cargos.
5? Los arrendatarios de los propios, nibitrios y abastos de 

los pueblos, y sus fiadores.
Art. 23. Podrán excusarse de servir los mismos oficios:
1? Los mayores de 60 años y lo* físicamente impedidos.
2? Los Diputados á Cortes y Diputados de provincia hasta

un año después de haber cesado en sus cargos.
Art. 24. Cuan lo un ayuntamiento sea disuelto, no podían ser 

nombrados en la primera elección , ni eu la ordinaria general in
mediata, los individuos que le hubieren compuesto.

CAPITULO 5.ª
De las listas de electores.

Art. 25. Para la primera elección que se verifique después de 
publicada esta ley, los Alcaldes, asociados á dos concejales y dos 
mayores contribuyente.*, designados por el Ayuntamiento, forma
rán las listas de electores, y elegible»* con sujeción á lo* datos es
tadísticos de contribuciones y repartimientos que podrán reclamar 
de las oficinas do Hacienda.

Art. 26. Estas listas, una vez formadas, serán permanentes, 
y servil án para to las las elecciones sucesivas, con bis oportunas 
rectificaciones, que liarán igualmente el Alcalde y sus asociados.

Art. 27. En la rectificación se excluirá á los que hubieren fa
llecido o mudado de vecindad; pero á lo* que por cualquier otro 
concepto se creyere que han perdido el derecho electoral, 110 se 
les borrará sino después de ser citarlos y oído*, si se presentasen 
á impugnar la exclusión.

Art. 28. Las listas rectificadas, firmadas por el Alcalde y  
sus asociados, se expondrán al público todos los años en que cor
responda hacer elección general, desde el dia 15 de Agosto has
ta el 31 inclusive. Durante este tiempo se harán las oportunas 
reclamaciones por omisión 6 inclusión indebidas. Todo elector 
inscrito en las listas está facultado para hacer estas reclamacio
nes ; y el que omitido, se presumiese elector, podrá pedir su per
sonal inclusión.

Art. 29. Las reclamaciones se dirigirán al Alcalde, que, 
ofendo á los asociados, las decidirá bajo su responsabilidad.

Art. 30. El dia 10 de Setiembre se expondrán otra vez al pú
blico las listas con las nuevas rectificaciones que el Alcalde hu
biere hecho, para que lleguen á conocimiento de los interesado*.

Art. 31. Los que 110 se conformaren con la decisión del Al
calde , podrán acudir antes del 20 de Setiembre al Gete político, 
quien decidirá definitivamente y sin ulterior recurso hasta el 15 
de Octubre, oyendo al Consejo provincial.

Art. 32. El Gefe político comunicará antes del 25 de Octu
bre sus resoluciones al Alcalde que, con arreglo á ellas, publicará 
las lista* ya definitivamente rectificadas. Estas lista* servirán pa
ra la nueva elección general y para tolas las parciales que ocur
ran durante los dos año* siguientes.

Art. 33. En los casos en que, con arreglo al art. 16 sea pre
ciso hacer las listas con los 111a* pulientes, se seguirán los mis
ino* trámites señalados en lo* artículos anteriores.

Art. 34. Solo los comprendidos en la lista general de electo
res, después de rectificada, podrán votar para los cargos munici
pales. Los 110 comprendido* no votarán , aun cuando tengan los 
requisitos necesarios para ser electores.

CAPÍTULO 4.ª

De las juntas electorales.
Art. 35. En los pueblos donde 110 corresponda nombrar te-



„i,nt.* de ul.‘, . lie , ó se nombro solamente mm , habrá un solo
distrito electoral. . ,

At l. 30. E i los -pueblos donde correspondan dos o mas .te
nien tes ,  habrá tantos  d is tr i to s  electora les cuan tos  sean aquellos. El 
A lca lde  hará  la división oyendo al Ayuntamiento , y procurando 
que el distrito mas numeroso no exreda al menor en 60 electo
res- La división de distritos, asi hecha, servir» para todas las elec
ciones que se verifiquen, y 110 se podra variar sm orden del Gete

noli tico. , , . > ,
Arl. 37. El (lia 28 de Octubre, a mas tardar, anunciara al

público el Alcalde la designación de distritos, y el sitio y hora 
en que las juntas electorales habrán de celebrarse.

Art. 58. En los pueblos que no tengan mas de Un distrito 
electoral, los electores nombrarán á todos los individuos del Ayun-
ta miento. . É t

En los pueblos que tengan mas do un distrito, los electores 
solo nombrarán el número de concejales que corresponda al suyo. 
Este número será igual en todos, exc pto cuando el de conceja
les no se pueda dividir exactamente -por el d .  distritos: en este 
cuso nombrarán un concejal mas los distritos que designe la suei e.

Art. 39. Se procederá á la elección general de ayuntamientos 
en todos los pueblos de la ̂ Península c islas adyacentes el día 1.
de Noviembre, cada dos años.

Art. 40. E l Alcalde, y donde hubiere mas de un distrito elec
toral ios ten ientes ó  Regidores, por su o rd en , presidirán el acto

de la elección. ‘ ; . , ,
Art 41 Rara la constitución de la mrtsa se asociaran al con- 

cejal que presida dos electores nombrados por el mismo de cutre

los presentes. . .
Los electores que concurran en el primor día y primeia hora 

de v o t a c i ó n ,  entregarán al presidente una papeleta , que j><> Irán 
llevar escrita, ó escribir en el acto, en la cual se designaran dos 
electores para secretarios escrutadores. El presidente depositara la 
papeleta cu la urna á presencia del elector. Concluida esta vota
ción, se verificará el escrutinio; y quedarán nombrados secretarios 
escruta lores los cuatro electores, que hallan lose presenta» a
tiempo del escrutinio, hayan reunido á su Livor mayor mmujio 
de votos. Estos secretarios, con el Alcalde, Iemente o Regidor 
presidente, constituirán definitivamente la mesa.  ̂ ^

Si por resultado del escrutinio no saliese el numero solíden
te de secretarios escrutadores, el presidente y los elegidos nom
brarán de entre los electores presentes los (pie íalteu para com

pletar la mesa.
En caso de empate decidirá la suerte.  ̂̂
Art. 42. Constituida la mesa, empezará la votación, que du

rará tres dias, á no ser que antes hubiesen dado su voto tomólos 
electores del distrito. La votación será secreta. El Presidente en
tregará una papeleta rubricada al elector; este escritura en ella, 
dentro del local y á la vista de la mesa , ú hará escribir por otro 
elector, los nombres de tos candidatos; y el Presidente introducirá 
la papeleta en la urna delante del. mismo elector, cuyo nombre 
y vecindad se anotarán en una lista numerada.

Art. 43. Las operaciones electorales empezaran a las nueve 
do la mañana y terminaran a las dos de la tai de.

Art. 44. Luego que se concluya la votación de cada di a , el
presidente y los secretarios harán el escrutinio de los votos, le
yendo en alta voz las papeleta;, confrontan lo el número de ellas 
con el de los volantes anotados en las listas, y extendiendo del 
resultado el acta coi respondiente.

En todo escrutinio leerá e! presidente en alta voz las pape
letas, y del contenido (le ellas se cerciorarán los secretarios es
crutadores.

Art. 4o. Calando las papeletas contengan mas nombres que los 
precisos serán nulos los velos (bulos á los últimos sobrantes; pero 
valdrán los de las pipelelas rpie contengan menos nombres que 
los precisos.

Art. 40. Terminado el escrutinio, y anunciado el resultado 
á los electores, se quemarán á presencia del publico todas las 

papeletas.
Arl. 47. Antes de las nueve de la mañana del día siguiente 

se lijará en la parte exterior del edificio donde se celebre la 
t*lección la lisia nominal de todos los electores que hayan con
currido á votar el dia anterior, y el resúmen de los votos que 
cada uno hubiere obtenido.

Art. 48. A l dia siguiente de haberse acabado la votación, y 
á la hora de las diez de la mañana, los presidentes y secreta
rios escrutadores se presentarán ante el Ayunta mi Mito pleno del 
pueblo; y cada mesa, por su orden, hará el escrutinio general 
de los votos de su distrito, y extenderá y firmará el acta del re
sultado; expresando el número total de electores que hubiere en 
dicho distrito, el número de los que han tomado parteen la elec
ción, y el de rotos que cada candidato haya obtenido.

Art. 49. Asi en las votaciones diarias, como en el escrutinio 
general, el presidente y secretarios escrutadores resolverán á plu
ralidad de votos cuantas du las y reclamaciones se presenten; pe
ro no tendrán facultad para anular votos, consignando única
mente en el acta su opinión y las resoluciones que hubieien to
ma lo.

Art. 50. El acia original se depositará en el archivo del Ayun
tamiento, y una copia certificada de ella se pasara al Alcalde.

C A P ÍTU LO  5?

D el examen y  aprobación de las elecciones.

Art. 51. Quedaran elegidos por cada distrito para concejales 
los candidatos que hubieren obtenido mayoría relativa de votos.

Art. 52. E ( lista de los elegidos se expon Ira al público por 
*1 Alcalde desde el 10 de Noviembre hasta el 15 inclusive. Du
rante este plazo se presentaran a la misma autoiidud las reclama
ciones y excusas que se intentaren.

Art. 53. El Alcalde remitirá el dia 16 de Noviembre al Gefe 
político las actas de las elecciones, con una lista de los elegidos, 
y otra de los concejales correspondientes á la mitad que no se re
nueva. Remitirá asimismo los expedientes relativos á las recla
maciones y excusas que se hubieren presentado.

Art. 54. El Gefe político , oyendo al Consejo provincial, deci
dirá sobre la validez de las actas! si hubiere nulidad, daia in
mediatamente orden para que se subsane, repitiéndose la elec
ción en el todo o en la parte en que la nulidad estuviese.

Del propio modo resolverá el Geíe político todas las reclama
ciones y excusas.

Art. 55. Guando las elecciones ésten arregdadas a la le y , se 
procederá al nombramiento de Alcalde y Iunientes, eonlormc 
al art. 9 , [ludiéndose hacer indistintamente dicho nombramiento 
entre los nuevos concejales y los que continúen siéndolo.

Art. 56. El nuevo Alcalde , los Tenientes y Regidores, se pre
sentarán á tomar posesión de sus cargos el dia 1? de Enero, pre
vio aviso del Alcalde saliente, y prestarán el debido juram-m- 
to al R ey , á la Constitución y á las leyes; no deteniéndose este

acto por las 'redamaciones q.ie tuvieren hechas los j
A it. 57. Si »or cualquiera causa no estuviese nombrado el 

nuevo ayuntamiento pava el < lu '1? de Enero, continuara el an- 
tiguo hasta que aquel pueda instalarse. r ^

Art. 58. Las vacantes de alcalde- f  tenientes de alcalde 
proveerán por el mismo método del articulo 9. 4
p ü s  varantes temporales del alcalde las suplirán los teniente» 
por su orden; las (le estos los regidores por el suyo basta la íe
solüeiou del Geíe político. , , .

Art. 59. Las vácantes de regidores no se reemplazaran sm 
cuando falte mas de la tercera, parte de los que deba tener e 
ayuntamiento. En este caso se p r o c e d e r á  a elección parcial , noi - 
brando cada distrito el reemplazo del concejal o concejales J

le correspondan. - i • r  ' nnt.
Art. 69. El orden numérico de los, regidores se decidua poi

la suerte. Del propio mo lo se determinarán los concejales que
deban salir en la renovación de la primera mitad siempre qqe
haya elección general de todo un ayuntamiento. }

T ITU LO  IV , ?

DE LAS SESIONES,DE LOS AYUNTAM IENTOS.

Alt. 61. Podrán celebrar los ayuntamientos dos sesiones or
dinarias cada semana para el d,esjiacbo de los negocio?, jnopios  ̂
sus atribuciones, y el Alcalde convocará á sesión extraordinaria 
cuando lo creyere oportuno; pero en este caso no podra tratarse 
de otros asuntos que de los expresados en la cédula de eonvo-

ca toria. , . i ♦ i
Art. 62. No podrá reunirse td Ayuntamiento sino bajo la pn?-f 

sideneia del Gefe político superior o subalterno, del Alcalde o e ? 
que legal mente le sustituya. T o la  reunión que carezca de este 
requisito será ilegal, y nulo cuanto se acordare en ella.  ̂ ^

Art. 63. Ningún individuo de ayuntamiento dejara de asistir 
á las sesiones sino por enfermedad u otro impedimento legitimo, 
de que dará cuenta al Alcalde, i ampoco podra, sin previo couíki 
miento del mismo, ausentarse del pueblo por mas ce oc 10 ias.
El Alcalde, siempre que se ausente, lo avisará al que deba su
plirle , y dará parte al Geíe político , quien por justas causas po 
drá concederle la licencia que juzgue oportuna.

Art. 64. No se considerará legítimamente remudo el Ayunta-; 
miento, ni serán  válidos sus acuerdos, á no estar presente la■ untad 
mas uno de los individuos que le componen. Sul embargo, si in
timados para asistir á sesión los concejales, se negase a hacerlo la 
mayoría, los que concurran podrán despachar los negocios ordi
narios mas urgentes; y si no concurriese ninguno, el Alcalde re
solverá por sí, dando en ambos casos parte al Geíe político paia 
la determinación á que hubiere lugar.  ̂ ^

Art. 65. Los ayuntamientos celebrarán á puerta cerrada sus 
sesiones, excepto aquellas en que traten de los alistamientos y 
sorteos para el servicio militar. ^

Al t. 66. L o s  acuerdos se harán á pluralidad absoluta^ de vo
tos. En el acta se insertará el voto de los que haya» disentido 
de la mayoría , si asi lo solicitasen.

Ait. 67. El Gefe político puede, en caso de falta grave, sus
pender á un ayuntamiento, al alcalde ó á cualquiera de los con
cejales, dando en seguida cuenta al Gobierno.

Art. 68. El Gobierno, mediando causas graves, puede desti
tuir á un alcalde-,--temiente wu uynotumacn -
to, pasando en seguida, si lo crey-se necesario , noticia de lo.*» 
hechos al tribunal competente, pava que proceda con arreglo a de
recho en la averiguación y castigo de los culpados.

Art. 69. En caso de disolución de un ayuntamiento, se con
vocará á nueva elección para su reemplazo dentro del termino de 
tres meses: en el entretanto, el Gobierno .podra llamar para com
poner el ayuntami(knto interino a los concejales de lósanos ante
riores, ú nombrar concejales de entre los vecinos inscritos cu la 
lista de los elegibles.

T ITU LO  V.

DE LOS AYUNTAMIENTOS ACTUALES.

Art. 70. Se conservarán todos los ayuntamientos que hoy 
existen en poblaciones de mas de 30 vecinos, arreglando su orga
nización á las disposiciones de esta ley. Los de menor vecindario 
se agregarán á otros, o tormaran, reuniéndose entre si, nuevos 
ayuntamientos.

Art. 71. Queda el Gobierno autorizado para formar nuevos 
ayuntamientos, oyendo á la Diputación provincial, en distritos que 
lleguen ó Í00 vecinos. Para establecer ayuntamientos en distri
tos de menor vecindario se necesita una ley.

Art. 72. Queda igualmente autorizado el Gobierno para reu
nir dos o mas ayuntamientos, y para segregar pueblos de un ayun
tamiento y reuní ríos á otro, oyendo también á la diputación 
provincial. La reunión se verificará á instancia de todos los inte
resados; la segregación á solicitud del que la intente, y con au
diencia de los demas.

| T ITU LO  VI.

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS ALCALDES Y AYUNTAMIENTOS.

C A P I T U L O  1?

De las atribuciones de ¿os Alcaldes.

Art. 73. Como delegado del Gobierno, corresponde al Alcal
de, bajo la autoridad inmediata del Gefe político:

1? Publicar, ejecutar y hacer ejecutar las leyes, reglamentos, 
Reales ordenes y disposiciones de la administración superior.

2? Adoptar, donde no hubiere delegado del Gobierno para 
este objeto, todas las medidas protectoras de la seguridad, per
sonal, de la propiedad y de la tranquilidad pública, con arreglo 
á las leyes y disposiciones de las autoridades superiores.

A este efecto podrá requerir de quien corresponda el auxilio 
de la fuerza armada.

3? Activar y auxiliar el cobro y recaudación de las contri
buciones, prestando el apoyo de su autoridad á los recaudadores.

4? Desempeñar-todas las (unciones especiales que le señalen 
las leyes, Reales órdenes y reglamentos sobre reemplazos del ejér
cito , bencíieeneia, instrucción pública, estadística y de mas ra
mos de la administración.

5? Suministrar á las tropas nacionales los bagajes y aloja
mientos con arreglo á lo que disponen ó dispusieren las leyes.

6? Publicar los bandos que creyere conducentes al ejercicio 
de sus atribuciones: de los que dicte relativos á intereses perma
nentes ó de observancia constante, pasará copia al Geíe político, 
antes de ejecutarlos, para su aprobación.

Art. 74. Como administraior del pueblo, corresponde al A l
calde, Gajo la vigilancia de la administración superior:

•

i .0 Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos y  deliberaciones 
del Ayunta míen lo cuando tengan lega luiente el carácter de eje
cutorios. Cuando versen sobre asuntos ágenos de la competencia 
de Ja corporación municipal , ó puedan ocasionar perjuicios pú
blicos , suspenderá su ejecuciou, consultando inmediatamente ul
Gefe político. .

2? Procurar la conservación de las lincas pertenecientes al

C°3?Un Vigilar y activar íaS obras publicas que se costeen de los

fondos municipales.
4? Presidir las subastas y remates públicos de ventas y  ar_ 

rendimientos de bienes propios, arbitrios y derechos del común,'' 
con asistencia det Regidor síndico;; y Otorgar las escrituras de / 
compras, ventas, traiisaciones, y demas para que se halle auto

rizado el Ayuntamiento. ' ,
5? Cuidar de todo lo relativo a policía urbana y  rural, con- 

forme á las leyes, reglamentos y disposiciones de la autoridad
superior y  ordenanzas municipales. * 1 V .

6° Numbrar, á propuesta en terna hecha por el Ayuntaniien- 
to todos los dependientes <le ios.rapios de policía ugbana y ím,-. 
raí p a r a  íiuiéncs no haya establecido un modo especial de nom
bramiento; suspenderlos y destituirlos. Estos empleados no ten
drá» derecho a cesantía ni jubilación. f . . . ' ;f

7o Velar sobre el buen desempeño cié los administradores y 
empleado* en la vecauclacjóu é jutm yeuclen < k J « «  ioudos «0-

muñes. 4 , . . . , .
8o Dirigir los establecimientos municipales de instrucción pu,

bl iea -beneficencia y demás sostenidos por lo.«r fondos del éoniutq 
con sujeción á las leyes y á los reglamentos especiales de los mis-
inos establecimientos. . -

9?’ Conceder ó liegar permiso para toda clase de diversiones 
públicas, y presidirlas, cuando no lo haga el Gefe político.

10? Representar en juicio al pueblo ó distrito municipal, ya 
sea como actor, ya como demandado, cuando estuviere .compe
tentemente automado para litigar. En casos urgentes podrá, sin 
cinbar"o, presentarse en juicio desde luego, dando cuenta inme
diatamente al Gefe político para obtener la correspondiente au-
torizacion. #  ̂ .

11? Elevar al Gefe político, y  en su caso al Gobierno por con
ducto del mismo G efe, las exposiciones ó reclamaciones que el 
Ayuntamiento acuerde sobre asuntos propios de sus atribuciones.

12? Corresponderse con los alcaldes de otros pueblos ó dis
tritos en la misma provincia, cuando fuese necesario para arre
o-lar intereses comunales, ó para el mejor desempeño de sus pe
culiares obligaciones. t .

Art. 75. El Alcalde polrá aplicar gubernativamente las penas 
señaladas en las leyes y reglamentos de policía y en Jas ordenanzas 
municipales, é imponer y exigir multas con las limitaciones siguien
tes: Hasta 109 rs. vn. en los pueblos que no lleguen á 599 veci
nos; hasta 509 en los que no Reguen á 5,990 , y hasta 500 en 
los restantes. Si la infracción ó taita mereciese por su naturale
za penas mas severas, instruí!a la coi respondiente sumaiia , que 
pasará al juez ó tribunal competente.

Art. 76. Si un alcalde dejase de ejecutar algún acto prescri
to por la ley, el Gefe p ditico, después de haberle requerido al 
cumplimiento, deberá, proceder oficialmente á su ejecución, ya 
por sí, ya por medio de comisiona los; dando en seguida parle al 
Gobierno di? la desobediencia del alcalde para la resolución á 
que U4dn^ve-dttgav^-——

Art. 77. El Alcalde podrá señalar á los Tenientes de alcalde 
los ramos de la administración comunal de que deban cuidar en 
todo ó en parte, y las atribuciones que tenga por conveniente 
delegar e » ellos, dentro de los límites que prescriban las leyes', 
reglamentos y disposiciones superiores.

Art. 78. Los alcaldes, ademas de las facultades que esta ley 
les señala, ejercerán las atribuciones judiciales que las leyes o 
reglamentos les conceden , ó en lo sucesivo les concedieren. '

C A P ITU LO  2?

De las atribuciones de los A y  untamientos,
%

Art. 79. Es privativo de los ayuntamientos:
i? Nombrar, bajo su responsabilidad, los depositarios y  enr 

cargados de la intervención de los fondos del coninn, donde sean 
necesarios, y exigirles las competentes lianzas.

2? Adm itir, bajo las coa liciones prescritas en las leyesen re
glamentos, los facultativos de medicina, cirugía, farmacia y ve
terinaria, los maestros de primeras letras, y  los de otras ciise-* 
fianzas que se paguen de los fondos del comun.

3? Nombrar los empleados y dependientes de su inmediato 
servicio.

Art. 89. Es alri|>ucion de los ayuntamientos arreglar por me
dio de acuerdos, conformándose con tas leyes y  reglamentos:

1? El sistema de administración de los propios ¿ arbitrios f  
demás fondos del comun.

2? E l disfrute de los pastos, aguas y  demas aprovechamien
tos comunes, en donde no haya un régimen especial autorizado 
coin pétenteme» te.

3? El cuidado, conservación y reparación de los caminos y 
veredas, puentes y pontones vecinales.

4? Las mejoras materiales de que sea susceptible el pueblo 
cuando su costo no pase de 209 rs. vn. en los pueblos de meOoS 
de 290 vecinos; de 599 en los pueblos de 299 á 1,099 vecinos^ 
y de 2,000 en los restantes.

5? La repartición de granos de dos pósitos, y  la administra
ción y fomento de estos establecimientos.

Los acuerdos tomados por los ayuntamientos sobre cualquier 
ra de estos objetos son ejecutorios; siu embargo, el Gefe político 
podrá de olicio, ó á instancia de parte, acor lar su suspensión, 
si los hallare contrarios á las leyes, reglamentos ó Reales órde
nes; dictan lo en su conformidad, y oido previamente el Consejo 
provincial , las providencias oportunas.

Art. 81. Los ayuntamientos deliberan, conformándose á Iíi* 
leyes y reglamentos:

1? Sobre la íormacion de las ordenanzas municipales y  regla
mentos de policía urbana y rural.

2? Sobre las obras de utilidad pública que se costeen de los 
fondos del comun.

3? Sobre las mejoras materiales de que sea susceptible .el 
pueblo , cuando su costo pase de las cantidades señaladas en el 
párrafo 4? del artículo anterior. *

4? Sobre la íormacion y alineación de las c a l l e s ,  pasadizos 
y plazas.

5? Sobre los arrendamientos de fincas, arbitrios y otros bie
nes del comun.

6? Sobre el plantío, cuidado y aprovechamiento de los mon
tes y bosques del comun; y la corta, poda y beneficio de sus 
maderas y leñas.

7. Solne la supresión, relonna, sustitución y creación de



a i hit i ios, repartimientos o derechos municipales, y modo (le su 
icen dilación.{]? Sobre los establecimientos munieipales que convenga crear 
ó snpi'iu ir. {

1)? Sobre la enajenación de bienes muebles é inmuebles y 
sus adquisiciones, redención de censos, prestamos y  transacio
nes de cualquiera especie que tuviere que hacer el común.

10? Sobre el establecimiento, supresión ó traslación de ferias 
y mercados. ^11? Sobre la aceptación de las donaciones o legados que se 
hicieren al común ó á algún establecimiento municipal.

12? Sobre enlabiar 6 sostener algún pleito en nombre del
común. # • i* • . *13? Sobre conceder socorros ó pensiones individuales a los
¡empleados del común , en recompensa de sus buenos servicios, 
igualmente que á sus viudas y huéllanos.

14? Sobre los demas asuntos y oléelos que las leyes y  regla
mentos determinen.

Los acuerdos sobre cualquiera de estos puntos se comunica
rán al Gefc político, sin cuya aprobación, o la del Gobierno en 
su caso, no podrán llevarse á efecto.

Art. 82. Los ayuntamientos evacuarán las consultas e infor
mes que les pidan los Gcfes políticos y Alcaldes en todos los ca
sos en que créan conveniente oir su opinión, 6 cuando lo dispu
sieren las leyes, Reales órdenes y reglamentos.

Art. 83. Los ayuntamientos tendrán en el repartim iento de
las contribuciones la parte que prescriben ó prescribieren las
leyes. .Art. 84. Tendrán igualmente las atribuciones designadas en 
las mismas leyes en lo relativo á quintas.

Art. 83. Los ayuntamientos no podran deliberar sobre mas 
asuntos que los comprendidos en la presente ley ; ni hacer por sí, 
ni prohijar, ni dar curso á exposiciones sobre negocios políticos, 
ni publicar sin permiso del Gefe político las exposiciones que 
hicieren dentro del círculo de sus atribuciones, como tampoco 
otro papel a lguno, sea de la clase que iuere.

CAPITULO 3?
De los Tenientes (le a lc a ld e , Regidores, Alcaldes pedáneos 

y  Secretarlos. , .
Art. 88. Los Tenientes de alcalde, ademas de la parte que co

mo concejales les corresponde en las deliberaciones, acuerdos y 
consultas del Ayuntam iento, ejercerán las funciones que con a r
reglo á las leyes, instrucciones y reglamentos, les cometa el al
calde como á delegados suyos.

Ejercerán asi mismo las atribuciones judiciales que las leyes 
ó reglamentos les conceden, ó en lo sucesivo les concedieren.

Art. 87. Los Regidores, ademas de tener voz y voto en lag 
sesiones dol ayuntam iento, evacuaran los informes que la corpo
ración o el Alcalde les pi .ieren, y desempeñarán las comisiones 
que ('1 Alcalde les. encargare.

A rt.'88 . Los Aíraí es pedáneos, como delegados del Alcalde, 
ejercerán las (unciones qué este les señale, con arreglo á los re
glamentos y disposiciones do la autoridad superior. Asistirán 
ademas al Apuntamiento siempre que en el se trate de asuntos 
de Ínteres especial dé su demarcación.

Art. 09. Los Secretarios de ayuntamiento serán nombrados 
por la misma corporación municipal; pero su separación no po
drá acordarse por el Ayuntamiento sino en virtud de expediente 
en ’que-esu iten los motivos de esta providencia. El Gefe políti
co, mediando causa grave, podrá .también suspender y  destituir á 
los secretarios de ayuntam iento, dando cuenta al Gobierno para 
la resolución que convenga.

Art. 90. El Gobierno sentí la rá los pueblos en que el Alcalde 
pueda tener un secretario particular: en los demas los cargos de 
secretario del ayuntam iento y del alcalde serán servidos por una 
misma persona.

Los secretarios particulares de los alcaldes, y los demas de
pendientes de su secretaría, cuando los hubiere, serán nombrados 
por el mismo Alcalde.

TITULO VIL
DEL PRESUPUESTO M UNICIPAL.

Art. 91. E l presupuesto municipal se formará para cada año 
por el Alcalde, y lo discutirá y votará el Ayuntamiento, aumen
tándolo ó dism inuyéndolo, según crea conveniente.

Art. 92. Los gastos que se incluyan en el presupuesto se d i
vidirán en obligatorios y voluntarios.

Art. 93. Son obligatorios:
1? Los gastos necesarios para la conservación de las fincas del 

com ún, y para los reparos ordinarios de la casa consistorial, o el 
pago de su alquiler donde no la hubiere propia del pueblo.

2? Los gastos de oficina y pago de sueldos á to ;a clase de
empleados y dependientes que cobran de los fondos del coimut.

3? La suscricion al Boletín oficial de la provincia.
4? Los gastos que ocasionen la instrucción prim aria y los es- 

tuláecimieutos locales de beneficencia.
5? Los que causaren las quintas.
6? La impresión de las cuentas del común.
7? La cantidad que deban adelantar los ayuntamientos para

•ocorro de los presos pobres.
8? E l pago de deudas y réditos de censos.
9? Todos los demas gastos que esten prescritos por las leyes 

•  los ayuntamientos.
Art. 94. Los gastos no comprendidos en la enumeración an

terior entran en la clase de voluntarios.
Art. 95. Los ingresos se dividirán en.dos clases: ordinarios y

extraordinarios.
Art. 96. Son ordinarios:
i? Los productos de los propios, arbitrios y derechos de toda 

especie legalmente establecidos.
2? Los réditos de censos ó de capitales puestos á Ín teres, y 

los de papel del Estado.
3? La parte que las leyes y ordenanzas municipales conce

den á los ayuntam ientos en las multas de todas clases.
4? Y en general todo im puesto, derecho ó percepción que 

las leyes autoricen.
Art. 97 . Son ingresos extraordinarios:
i?  Los repartimientos vecinales hechos legalmente.2? E l producto de los empréstitos.
3? E l precio en venta de los predios rústicos y urbanos y el

de los derechos que se ciiageiieii.
4? El capital de los censos que se redim an, y el valor del

papel del Estado que se enagene.
5? Los rendimientos de corlas extraordinarias de toda clase 

de arbolado.
6.° Los donativos, legados y mandas.
7? Cualquier otro ingreso accidental.

Art. 98. Liiego que el presupuesto esté discutido y votado 
por el A yuntam iento, pasara á la aprobación del Gefe político si 
la suma de los ingresos ordinarios no llegase á 200,090 rs. ; y  si 
llegase, á la del Rey.

Se entien le que los ingresos ordinarios ascienden á 200,000 
reales cuando hubieren llegado á esta cantidad en alguno de los 
cuatro últim os anos.

Art. 99. Si por cualquier causa no se hallase aprobado el nue
vo presupuesto al principio del an o , continuará rigiendo el del 
anterior.

Art. 100. E l Gobierno, y en su caso el Gefe político, podrán 
reducir ó desechar cualquiera partida de gastos voluntarios in 
cluidos en el presupuesto municipal ; pero no harán aumento al
guno , á no ser en !a parte relativa á gastos obligatorios.

En ambos casos se oirá préviamente al A yuntam iento, asocia
do al efecto con uu número de mayores contribuyentes igual al 
de los concejales.

Art. 10 í. Si el producto de los ingresos ordinarios y extraor
dinarios no bastase á cubrir el presupuesto de gastos obligatorios, 
se llenara el déficit por medio de uu repartim iento ó arbitrio ex
traordinario, que el Ayuntamiento propondrá á la aprobaciou del 
Gobierno.

Art. 102. Podrá incluirse en el presupuesto municipal, para gas
tos imprevistos, una partida proporcionada, de la que dispondrá el 
Alcalde, prévio el correspondiente acuerdo del Ayuntam iento, ha
ciéndose mención especial de su inversión en la cuenta general.

Art. 103. Si aprobado el presupuesto municipal, se reconociese 
la necesidad de un aumento de gastos para objetos indispensa
bles, se seguirán para la aprobación de este presupuesto ad i
cional los mismos trámites que para el ordinario. Si hubiere u r
gencia, podrá el Geic político aprobarlo, aun en los casos en que 
corresponda hacerlo al Gobierno, pero dando cuenta inm ediata
mente á la superioridad.

Art. 104. Los pagos sobre las cantidades presupuestas se harán 
por medio de libramientos, que expedirá el Alcalde con las for
malidades correspondientes. El Depositario ó Mayordomo será res
ponsable de todo pago que no estuviese arreglado á las partidas 
del presupuesto; y bajo este concepto, podrá negarse á pagar los 
libramientos del Alcalde. Las dudas y diferencias suscita las con 
este motivo las decidirá el Gefe político, de acuerdo con el Con
sejo provincial.

Art. 105. Siempre que para obras de utilidad pública, ú otro 
objeto correspondiente á gastos voluntarios, votados por el Ayun
tamiento y aprobados por la superioridad, fuese preciso recurrir 
á un impuesto extraordinario por medio de repartimiento ó de 
otro a rb itr io , se agregará al Ayuntamiento, para la discusión y 
votación de este impuesto, el correspondiente número de mayo
res contribuyentes, en los términos que se dispone en el art. 100. 
Lo mismo se hará siempre que se hayan de votar empréstitos ó 
enajenaciones.

Art. 106. Cuando se proyecte alguna obra nueva, ó se inten
ten reparos y mejoras de consideración en las antiguas, se pasa
rán los presupuestos de su costo y los planos, si fuesen necesa
rios, á la aprobación del Gobierno, siempre que el gasto excedie
se de 100,000 rs., y  á la dol Gefe político cuando no llegue á 
esta cantidad.

Art. 107. El Alcalde presentará al Ayuntam iento, en el mes 
de Enero de cada año, las cuentas dol ano anterior: el Ayunta
miento las examinará y censurará; v con el dictamen, de la cor- 
poricion m unicipal, las remitirá el Alcalde al Gefe político para 
su aprobación, ó para la del Gobierno, según los casos que esta
blece el art. 9 8 ,  respecto de los presupuestos.

Art. 108. Las cuentas del Depositario ó Mayordomo, se pre
sentarán igualmente al Ayuntamiento para su-examen y censura. 
En seguida se pasarán al Gefc político para su ultimación en el 
Consejo provincial, si no .llegase el presupuesto del pueblo á
200,000 rs. v ii.; y si llc-g ase, para que cou el dictámen del mis
mo Consejo, se remitan al Gobierno.

Art. 109. Si del exámen de  las cuentas resultase algún al
cance, será inmediatamente satisfecho; y si el interesado quisie
re ser oido en justicia, deberá depositar previamente el importe 
de dicho alcance. De esto» recursos conocerá el Consejo provin
c ia l, con apelación al T ribunal mayor de cuentas.

Art. 110. Cuando se examinen en el Ayuntamiento las cuen
tas del A lcalde, si continuase la misma persona ejerciendo este 
cargo, presidirá la sesión el Teniente mas antiguo. De todos mo
dos, podrá asistir el interesado á las deliberaciones; pero se re
tirará en el acto de la votación.

Art. 111. Las cuentas del A fab le  se imprimirán y  publica
rán si llegasen los gastos ó 100,(L)0 rs. vn .: si no llegasen, que
dará el hacerlo al arbitrio del Apuntamiento; pero en todos ca
sos se tendrán de manifiesto en la casa consistorial, por el tér
mino de un m es, con los documento^ justificativos.

Art. 112. E l Gobierno expedirá los reglamentos é instruccio
nes necesarias para la ejecución de esta ley en todas sus partes.

Art. 113. Quedan derogadas todas las leyes anteriores, decre
tos y disposiciones vigentes sobre organización y atribuciones de 
los ayuntam ientos.

P or tan to  m andam os a torios los Tribunales, Justicias, 
Gefes, G obernadores y dem ás Autoridades, asi civiles como 
m ilitares y eclesiásticas , de cualquiera clase y d ignidad, 
que guarden y bagan guardar la presente ley en  todas sus 
partes.

Palacio á 8 de Enero de 18 í5 .= Y O  LA REIN A —El 
M inistro de la G obernación de la P enínsu la , Pedro  José 
PidaL

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la C onstitución 
ríe la M onarquía española , Reina de las E spañas, á todos 
los que las presentes vieren y entendieren sab ed : Que en 
uso de la autorización concedida al Gobierno por la ley 
de 1? del actual, be venido en  resolver, conform ándom e 
con el parecer de mi Consejo de M inistros, que las D ipu
taciones provinciales se arreglen  en su organización y 
atribuciones á las disposiciones contenidas en la siguiente
LEY DE ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES

DE LAS
DIPUTACIONES PROVINCIALES.

TITULO I.

ORGANIZACION DE LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES.
Art. 1? I .•as Diputaciones provinciales se compondrán del Ge

fe político, del Intendente y de tantos Diputados cuantos sean los 
partidos juJieiales en que esté la provincia dividida.

Art. 2? Las poblaciones que tengan mas (le un Juez de pri
mera instancia elegirán un número de Diputados provinciales igual 
al de los Jueces, y se dividirán al efecto en otros lautos distritos.

A r\ 3? Si los partidos de la provincia no llegasen á nueve, 
los de mayor población, por su orden, nombrarán dos Dipu tados 
hasta completar dicho número.

Art. 4? La elección de los Diputados provinciales por los 
partidos judiciales, es interina. El Gobierno queda encargado de 
plantear oportunamente una nueva división de distritos mas análo
ga al objeto de esta ley.

Art. 5? El cargo de Diputado provincial es honorífico, gra
tu ito  y obligatorio.

Art. 6? Las Diputaciones provinciales se renovarán por mitad 
cada dos anos. Cuando el uúmero de Diputados sea im par, se 
renovárá la mayoría.

TITULO II.

CUALIDADES NECESARIAS PARA SER DIPUTADO PROVINCIAL.
Art. 7? Para ser Diputado provincial, se necesita:
1? Ser español mayor de 25 años.
2? Tener una renta anual procedente de bienes propios que 

no baje de 8,000 rs. vn., ó pagar 500 de contribuciones directas. 
En los partidos donde no haya 20 personas que tengan estos re
quisitos, por cada Diputado que deban nom brar, se completará 
el número con los mayores contribuyentes que se hallen inscrip
tos en las listas de elegibles para los Ayuntamientos del partido.

3? Residir y llevar á lo menos dos años de vecindad en la 
provincia, ó tener en ella propiedades por las cuales se paguen
1,000 reales de contribuciones directas.

Art. 8? No pueden ser Diputados provinciales:
1?̂  Los que al tiempo de las elecciones se hallen procesados 

criminalmente.
2? Los que por sentencia judicial hayan sufrido penas cor

porales, aflictivas 6 infam atorias, y no hubiesen obtenido reha
bilitación.

3? Los que se hallen bajo la interdicción judicial por inca
pacidad física ó moral.

4? Los que estuviesen fallidos o en suspensión de pagos, ó 
con sus bienes intervenidos.

5? Los que esten apremiados como deudores á la Hacienda pú
blica ó á los fondos de la provincia, como segundos contribu
yentes.

6? Los que sean administradores ó arrendatarios de fincas de 
la provincia , y sus fiadores.

7? Los contratistas de obras públicas de la m isma, y  sus fia
dores.

8? Los que perciban sueldo ó retribución de los fondos pro
vinciales ó municipales.

9? Los Jueces de primera instancia, los Secretarios y demas 
empleados de los Gobiernos políticos, los Consejeros provinciales, 
los Conta lores, Administradores , Tesoreros y denlas emplea
dos en la recaudación, intervención y distribución de las rentas 
públicas, los Ingenieros civiles y los encargados de montes en las 
provincias donde se hallen destinados. 7

Art. 9? Podrán excusarse de aceptar el cargo de Diputados 
provinciales:

1? Los que habiendo cesado en é l ,  fueren elegidos, no me
diando el hueco de una renovación.

2? Los sexagenarios ó físicamente impedidos.
3? Los Senadores y  Diputados á Cortes, y los individuos de 

Ayuntam iento, hasta uu año después de haber cesado en sus 
cargos.

4? Los funcionarios de Real nombramiento que pueden ser 
elegidos.

5? Los que al ser elegí lo s , no ésten avecindados en la pro
vincia.

TITULO III.

DEL MODO DE HACER LAS ELECCIONES.
Al t. 10. La elección de Diputados provinciales se hará en 

virtud de Real convocatoria cuando haya de ser general; y en 
virtud de orden del Gefe político de la provincia , cuando sea 
parcial solamente.

Art. 11. Los Diputados provinciales serán nombrados por los 
mismos electores que elijan los Diputados á C orles, sirviendo a l^  
efecto las mismas listas con las ultim as rectificaciones que en 
ellas se hubieren hecho.

Art. 12. El Gefe político cuidará de la publicación de d i
chas listas para conocimiento de los electores, y las rem itirá 
oportunamente á los Alcaldes de los pueblos cabezas de distrito 
electoral.

Art. 13. E l Gefe político, tan luego como se publique esta 
ley , procederá, si el número de electores, o la  demasiada exten
sión de los partidos judiciales lo exigiese, á dividirlos en los dis
tritos electorales que mas convenga, y señalará para cabezas de 
distrito los pueblos donde mas fácilmente se pueda ir á votar. 
Hecha esta división, la pasará al Gobierno para su aprobación. 
Si no hubiese necesidad de dividir algún partido judicial en dis
tritos electorales, la elección se hará solamente en la cabeza del 
partido.

Art. 14. Aprobada por el Gobierno la demarcación de los 
distritos electorales, servirá para todas las elecciones sucesivas, 
no pudiéndose hacer variación alguna sin que la apruebe tam
bién el Gobierno en virtud de expediente que se formará al electo.

Art. 15. El primer dia señalado para la votación , se reuni
rán los electores á las nueve de la mañana en el sitio designado 
con tres dias de anticipación por el Alcalde de la cabeza del dis
tr ito , y bajo la presidencia del mismo Alcalde ó de quien haga 
sus veces.

Art. 16. Para la constitución de la mesa se asociarán al Al
calde, Teniente ó Regidor que presida, dos electores nombrados 
por el mismo d e  entre los presentes. Los electores que concurran 
en el primer d ia , y primera hora de votación, entregarán al 
Presidente una papeleta, que podrán llevar escrita ó escribir en 
el acto, en la cual se designarán dos electores para Secretarios 
escrutadores. El Presidente depositará la papeleta en la urna á 
presencia del elector. Concluida esta votación, se verificará el es
crutinio , y quedaráu nombrados Secretarios escrutadores los cua
tro electores qu e , hallándose presentes al tiempo del escrutinio, 
hayan reunido á su favor mayor número de votos. Estos Secre
tarios con el A lcalde, Teniente ó Regidor presidente, constitui
rán definitivamente la mesa.

Si |)or resultado del escrutinio no saliese el número suficien
te de Secretarios escrutadores, el Presidente y los elegidos nom
brarán de entre los electores presentes los que falten ¡jara com
pletar la mesa.

En caso de empate decidirá la suerte.
Art. 17. Constituida la mesa , empezará la votación, que du

rará tres dias, á no ser (pie antes hubiesen dado su voto todos 
los electores del distrito. La votación será secreta.



F l Pi<MJrnro entregará una papeleta p a n c a d a  al elector;
. este (Meribiiáen ella (hmtttHdcl local y á la vista de la mesa, ú 

haiá escribí i* por olí o elector, el nombre del candidato d candi
dato^; y o» Presidente introducirá la papeleta en la urna delante 
del mismo elector, cuyo nombre y vecindad se anotarán en una 
lista numerada.

Art. 18. Las operaciones electorales empezarán á las nueve 
de la mañana, y terminarán á las dos de la tarde.

Art. 18. Luego que se concluya la votación de cada d ía , el 
Presidente y los Secretarios harán el escrutinio de los votos, le
yendo en alta voz las papeletas, confrontando el número de ellas 

‘ con el de los votantes anotados en lu lista, y extenderán del re
sultado el acta correspondiente.

Art. 20. En todo escrutinio leerá el Presidente en alta voz, 
’ Jas papeletas, y del contenido de ellas se cercioraráu los Secre

tarios escrutadores.
Art. 21. Cuando las papeletas contengan mas nombres que 

los precisos, serán nulos los votos dados a los últimos sobrantes; 
pero valdrán los de las papeletas que contengan menos nombres 
que los precisos.

Al t. 22. Terminado el escrutinio, y anunciado el resultado á 
los electores, se quemarán á presencia del público todas las pa- 
pcJetas.

Art. 23. Antes de las nueve de la mañana del día siguiente 
se lijará en la parte exterior del edificio donde se celebre la 
elección, la lista nominal de todos los ¿lectores que hayan con
currido á volar el dia an terio r, y el resumen de los votos que 
cada uno haya obtenido.

' Art. 2-4. Al dia siguiente de haberse acabado la votación, y 
á la hora de las diez de la m añana,'el Presidente y Secretarios 
formarán el resumen general de votos, y extenderán y firmarán 
el acta de todo el resultado, expresando el número total de (‘lec
tores que hubiere en el distrito, el número de los que han to
mado parte en la elección, y  el de los votos que cada candida
to haya obtenido. Copia autorizada de esta acta se remitirá al 
Gefe político de la provincia.

Cuando la elección se hubiere hecho solamente en la cabeza 
del partido judicial, se proclamará Diputado provincial desde 
lu rm  al que hubiere obtenido mayor número de votos; pero el 
escrutinio de que habla el párrafo anterior se hará ante el Ayun
tamiento pleno del inismo pueblo, en la forma y bajo la presi
dencia que se determina en el art. 20.

Art. 25. E l Presidente y los cuatro Secretarios nombraran de 
entre ellos mismos un comisionado para que lleve a la capital 
del partido copia certificada del acta del distrito, y asista al es
crutinio general de votos. E l acta original quedaia en el aichivo 
del Ayuntamiento.

Art. 26. Este escrutinio general se hará ante el Ayuntamien
to pleno de la cabeza del partido, a los seis dia-) de haberle con
cluido las elecciones cu los distritos electorales; presidio) el Gefe 
político ó la persona que designe, y harán de ese rutad oh los 
dos comisionados que sean al electo elegidos. Si poi enfeimedad, 
m uerte, 6 por cualquier otra causa, no  concurriese algún comi
sionado, se remitirá la copia certificada del acta que le corres
ponde al Presidente, el cual la presentará á la Junta para que 
se verifique el escrutinio.

Art. 27. En los pueblos donde hubiere varios partidos se ha
rá el escrutinio general de todos ante el Ayuntamiento pleno del 
mismo pueblo; pero con separación unos partidos de otros.

Art. 28. Hecho el resumen general de los votos por el escru
tinio de las actas de los distritos electorales, el Piesidenle pío— 
clamará Diputado al candidato que hubiese obtenido mayor nu
mero de votos, decidiendo la suerte en caso de empate.^

Art. 29. El Presidente y escrutadores en cada distrito elec
toral ¿ y el Presidente y comisionados de la Junta general de es
crutin io , resolverán cada dia definitivamente y á pluralidad de 
votos , cuantas dudas y reclamaciones se presenten, expresándo
las en el ac ta , como igualmente las resoluciones que acerca de 
ellas se hubieren acordado.

Art. 30. La Junta de escrutinio no tendrá facultad para anu
lar ninguna acta ni voto ; pero podrá dejar consignadas en su ac
ta las reclamaciones o dudas que sobre este punto se presen
ten , y su opinión acerca de las mismas.

Art. 31. El acta original se depositará en el archivo del 
Ayuntamiento de la cabeza de partido; y una copra certificada 
Ale ella se pasará al Gete político.

Art. 32. El Gefe político, oido el Consejo provincial , si no 
hubiere reclamaciones atendibles, y hallare arreglada la elección, 
extenderá el nombramiento correspondiente á los que hayan re
sultado Diputados , y se lo comunicará para su conocimiento.

Art. 33. Si el Gefe político, oido el Consejo provincial, halla
re nulidades en la elección, o si hubiere reclamaciones contra su 
validez , pasará todos los documentos con su informe al Gobier
no , el cual declarará si es válida dicha elección, o si ha de
verificarse de nuevo en el todo o en alguna de su partes.

Art. 54. E l Gefe político, de acuerdo con el Consejo provin
c ia l, decidirá si el Diputado electo tiene ú ñolas cualidades que, 
para este cargo exige la presente le y , y en la misma forma fa
llará también sobre las solicitudes de exención. De estas resolu
ciones podrán los interesados apelar al Gobierno, quien resolve
rá definitivamente.

Art. 35. El Diputado que fuese elegido por dos o mas par
tidos, optará por uno de ellos : en los demás se procederá á nue
va elección para su reemplazo. También se procederá á nueva 
elección siempre que un Diputado cese , por cualquier motivo, 
en el desempeño de su encargo; fuera del caso en que solo fal
ten seis meses para la renovación ordinalia.

TITULO Y.
DE LAS SESIONES DE LAS DIPU TA C IO N ES PR O VINCIALES.

Art. 56. Las Diputaciones provinciales celebrarán anualmen
te dos reuniones ordinarias en las épocas que determine el Go
bierno.

Estas sesiones durarán 20 dias en cada época, á menos que 
no se hallen concluidos los trabajos de la Diputación, en cuyo 
caso podrá el G- fe político prorogarlas hasta por otros 20 dias 
m as , si lo creyere necesario.

Art. 57. Podrá haber reuniones extraordinarias :
1? En los casos y para los objetos (pie textualmente esten 

prevenidos por las leyes. Entonces las convocará el Gefe político, 
dan lo parte al Gobierno.

2? Cuando Indisponga el G obierno, fijando en el decreto de 
convocación, que podrá ser general, o parcial para una o mas 
provincias, el objeto de que ha de tratarse*, y el tiempo que ha
ya de durar la reunión.

Al t. 58. La apertura de cada reunión de las diputaciones se 
hará siempre leyendo el Gefe político el Real decrelo de convo
catoria , y tomando en seguida el juramento á los Diputados que 
lio lo hubieren p¡ Colado.

, Art. 39. Toda reunión de la Diputación provincial, tuera 
de los casos señala lo; en los artículos 36 y 37 es nula, y de 
ningún valor cuanto en ella se acordare, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que por ello incurran los Diputados.

A lt. 40. El Gefe político, 6 quien hiciere sus veces, es el 
Presidente nato de la Diputación provincial. Cuando no asista a 
las sesiones presidirá el intendente, y e n  ausencia de ambos el 
Diputado de mas edad.

Art. 41. La Diputación provincial, en el p r i m e r  dia de cada 
reunión ordinaria o extraordinaria, nombrará de entre sus indi
viduos un Secretario y un Vicesecretario, que actuarán solo mien
tras dure dicha reunión.

Art. 42. Los Diputados concurrirán á la capital de la pro-; 
vineia siempre que fuere legítimamente convocada la Diputación. 
El Gefe político, habiendo motivo legítimo, podrá dispensarles 
la asistencia por un termino limitado.

Art. 43. Los Diputados que falten á las sesiones sin la debi
da autorización serán a monas Indos- primera y segunda vez por el 
Gefe político; y si aun asi no asistiesen, podrá este imponerles 
la multa de 590 á 2,OJO rs ., participándolo al Gobierno.

Art. 44. Para formar acuerdo se necesita que este presente 
la mitad mas uno de los Diputados. Si la mayoría de la Diputa
ción se negase á asistir, .después de amonesta los hnsta tres veces 
los Diputados refractarios, y de exigírseles el máximo de la mul
ta , los que concurran despacharán los negocios mas urgentes. El 
Gefe político dará inmediatamente cuenta al Gobierno para la re
solución que convenga.

Art. 45. Las'sesiones serán siempre á puerta cerrada , excep
to en los casos especíales determinados por las leyes. Las vota
ciones se vcriliearáu á mayoría absoluta de votos. Ninguno de los 
individuos presentes podrá abstenerse de votar; pero si salvar su 
voto , y hacerlo constar en el acta.

Art. 46. En caso de em pate, se repetirá la votación en la 
sesión inmediata; y si en esta saliese también empatada, decidirá 
el voto del Presidente.

Art. 47. La votación se hará por escrutinio secreto siempre 
que lo pida la mitad mas uno de los individuos presentes.

Art. 48. Los acuerdos serán firmados por el que hubiere pre
sidido, y por el Secretario. Las Diputaciones no podrán publicar
los sin previo permiso del Geíe político.

Art. 49. El Gefe político será el único conducto por donde 
se comunique la Diputación con el Gobierno, con las autoridades 
y con los particulares.

Art. 59. El Gefe político será también :*1 único á quien com
peta llevar á efecto los acuerdo; que la Diputación toimre den
tro del círculo de sus atribuciones. Si aquel hallase que esta se 
ha exeedi lo en a lg o , suspenderá su eje uciou, dando cuenta al 
Gobierno para la resolución conveniente.

Art. 51. Todos los asuntos o expedientes en que deban en
tender las Diputaciones, se instruirán en las oíi inas del Gobierno 
político de la provincia con la mayor puntualidad , y se tendrán 
preparados para cuando aquellas empiecen sus sesiones. A cargo 
del Archivero y dependientes de las mismas oficinas estarán, con 
la debida separación c índice peculiar, las actas y documentos de 
la Diputación.

Art. 52. El Gefe político pue le, en casos muy graves, sus
pender las sesiones de la Diputación provincial, y á alguno <> al
gunos de sus individuos', dando cuenta inmediatamente al G o
bierno. Si el caso no fuere urgente, consultará primero.

Art. 53. El Rey piicnl?rimK{TfyírftTr 7¿ís ''^  DTpifta~~
ciones provinciales, y disolver á estas, o separar á uno o mas in
dividuos de ellas; tolo sin perjuicio de pasar luego, si lo creye
se necesario, noticia de los hechos al Juez o Tribunal competen
te para la oportuna formación de causa.

Los individuos pertenecientes á la Diputación disuelta, ú los 
que fueren separados del modo que en este articulo se d ice, na
podran ser reelegidos hasta pasa los dos anos.

Art. 54. En caso de disolución d * una Diputación provincial, 
se convocará á nueva elección para su reemplazo dentro del ter
mino de tres meses.

TITULO IV.
A t r i b u c i o n e s  d e l A s d i p u t a c i o n e s  p r o v i n c i a l e s .

Art. 55. Es atribución, de las Diputaciones provinciales, con
formándose á lo (pie determinen las leyes y reglamentos:

1? Repartir entre los Ayuntamientos de la provincia las con
tribuciones generales del Estado, y las derramas para gastos pro
vinciales de cualquiera clase.

2? Señalar á los Ayuntamientos el número de hombres que 
les corresponda para el reemplazo del ejercito.

3? Decidir en las primeras sesiones de cada año , y antes de 
proceder á nuevos repartimientos, las reclamaciones que se hicie
sen contra los indicados en los párrafos anteriores.

4? Proponer á la aprobación del Gobierno los arbitrios que 
fueren necesarios para cualquier objeto de interés provincial, 
previo el oportuno expediente.

o? Dirigir al Roy por conducto del Gefe político las exposi
ciones (pie crean oportunas sobre asuntos de utilidad para la 
provincia, y sus observaciones sobre el estado (pie en la misma 
tengan los diíerentes ramos de la administración, y sobre las me
joras de que sean susceptibles.

Art. 56. Las Diputaciones provinciales pueden deliberar, con 
sujeción á las leyes y reglamentos:

1? Sobre el modo de administrar las propiedades que tenga
la provincia, condiciones de los arriendos, o nombramiento de
Administradores.

2? Sobre la compra, venta y cambio de propiedades de la 
misma.

O? Sobre el uso o destino de los edificios pertenecientes á la 
provincia.

4? Sobre los establecimientos provinciales que convenga crear 
o suprim ir, y las obras de toda clase (pie puedan ser de u tili
dad para la provincia.

5? Sobre los litigios que convenga intentar ó sostener.
6? Sobre la aceptación de donativos, mandas ú legados.
7? Sobre todos los demás asuntos, acerca de los cuales las

leyes conceden ú concedieren en adelante el derecho de deliberar 
a las Diputaciones.

Las deliberaciones acerca de los asuntos de que habla este ar
ticulo, solo se llevarán á electo después de aprobadas por el Go
bierno, o por los Getes políticos respectivos, con arreglo á lo que 
para cada caso dispongan las leyes.

Art. 57. Se oirá el interine de las Diputaciones provinciales:
1? Sobre la tormacion de nuevos Ay untamientos, unión y se

gregación de pueblos.
2? Sobre la demarcación de limites de la provincia , partidos 

y Ayuntamientos, y señalamiento de capitales.
3? Sobre los establecimientos de beneficencia, instrucción pú

blica, ú otros cualesquiera de utilidad para la provincia que con
venga crear o suprimir en ella.

4? Sóbrela necesidad ó conveniencia de ejecutar tola I 
de obras públicas que, no siendo del cargo exclusivo del F 
o dé los A yuntam ientos, hayan de costearse por los fondo** 
vinciales, como igualmente sobre la elección de los planos' ^f^' 
macion de presupuestos , y  condiciones de las contratas. * ■ r"

5? Sobre todas las cuestione* relativas á las obras públicas 
interese al Estado construir, cuando la provincia, por sj ^  
o en unión con o tras, tenga parte en ellas. a>

6? Sobre cualquier otro objeto que determinen las Ieyes > 
cuando el Gobierno o el Gefe político de la provincia temu,* / 
bien oir su dictámen. &

Art. 58. Las Diputaciones provinciales no podrán delibep 
sobre mas asuntos que los comprendidos en la presente lev* '■* 
hacer por sí, ni prohijar, ni dar curso á exposiciones sobre he * 
gocios fiolítieos, ni publicar sin permiso del Geíe político las ex 
posiciones que hicieren dentro del círculo de sus atribueione-'* 
como tampoco otro papel alguno, sea de la clase que fuere. ^

Art. 59. Ninguna acción judicial se intentará contra 
provincia, sino á los dos meses de haberse dado por el interesado * 
conocimiento al Gefe-político de la redam ación y de los motivo  ̂
en que se funda. En caso urgente, podrá intentarse desdé h ie ^  
pero se guardará para su prosecución el plazo indicado. 0 ’

E l Gefe político representa en juicio á la provincia; pero eti 
el caso de que la acción se intentare contra el E stado, Ir DipiG 
taeiou nombrará uno de sus vocales para que la siga en 
nombre.

TITULO  VL
DEL PR ESU PUESTO  P R O V IN C IA L .

Art. 60. E l Gefe político formará el presupuesto anual de la 
provincia: la Diputación provincial lo discutirá y votará, aumen
tándolo ó disminuyéndolo, y lo aprobará el Rey.

Art. 61. Los gastos que se incluyan en el presupuesto se di
vidirán en obligatorios y voluntarios.

Son obligatorios:
1? Los gastos que exija la conservación de las lincas que ten

ga la provincia, y el alquiler y  reparación de las que se desti
nen al uso de esUblceíentos provinciales.

22 L is contribuciones correspondientes á las propiedades que 
posea la provincia.

5? La* deudas exigibles de la misma.
4? Lá parte que corresponda á cada provincia para mante

nimiento de los presos pobres en las cárceles de las Audiencias.
5? Los gastos de conservación y reparación de los puentes y

caminos provinciales, y demas obras de utilidad particular de fa 
provincia , o en las que entre á la parle con el Estado ó con 
otras provincias.

6? Lo; que ocasionen los muscos y bibliotecas provinciales.
7? L>s que sean necesarios para los establecimientos de be

neficencia e instrucción pública de to la  clase que haya ó deba 
haber en cada provincia, con arreglo á las leyes, o el suplemen
to necesario de gastos cuando dichos establecimientos tengan ren
tas que no sean suficientes..

8.J Los gastos indispensables p ira  todas las jun tas , comisiones 
ú corporaciones establecidas por punto general en las provincias 
para cualquier ramo del servicio público.

9? Los gastos que se hagan , tanto en la capital como en los 
distritos , para las elecciones de Diputados á Cortes y provin- 

. .cíales. ..
10? La suscricion al Boletín oficial y  á cualquier periódico 

que establezca el Gobierno con el objeto . de fomentar la indus
tria o la instrucción pública.

11? Los gastos de escritorio, estrados, impresiones y corres- 
pon leucia oficial.

12? To los los demas gastos que esten prescritos á las pro
vincias por las leyes, o que en adelante se prescribieren.

A l t. 62. Los gastos no comprendidos cu la enumeración an
terior entrarán en la clase de voluntarios..

Art. 65. Si por cualquier causa no se hallase aprobado el 
nuevo presupuesto al principio del a ñ o , continuará rigiendo el 
del anterior; pero si en i? de Marzo no hubiere evacuado su 
informe la Diputación provincial,  el presupuesto seguirá sus de
mas trámites hasta la definitiva aprobación de S. M.

Art. 64. El Gobierno podrá reducir o desechar cualquiera 
partida de gastos voluntarios incluida en el presupuesto provin
cial ; |>ero no hará aumento alguno, á no ser en la parte relativa 
á gastos obligatorios.

En ambos casos se oirá precisamente al Gefe político y á la 
Diputación.

Art. 65. Si el producto de los ingresos no bastase á cubrir el 
presupuesto de gastos obligatorios, se llenará el déficit por medio 
de una derrama entre los pueblos de la provincia, o aumentando 
proporcionalmente las contribuciones directas que correspondan a 
la m ism a; en uno y otro caso deberá ser este arb itrio  aprobado 
por el Gobierno á propuesta de la Diputación.

Art. 66. Podra incluirse en el presupuesto provincial, 
gastos imprevistos , u n í partida proporcionada , de la que dispon
drá el Gefe político , dando cuenta justificada de su inversión.

Art. 67. Si aprobado el presupuesto provincial, se reconocie
se la necesidiid de un aumento de gastos para objetos indisprusi- 
bles, se seguirán para la aprobación de este presupuesto adicio
nal los mismos trámites que para ef ordinario.

Art. 6d. Ninguna provincia podrá contraer empréstitos sin es
tar expresamente autorizada por una ley.

Art. 6*9. Los fondos provinciales se 'tendrán con la debida se- 
paiación de cualesquiera otros. E l Depositario no hará pago algu
no, sino en virtud de libramiento del Gefe político, y  hasta la can
tidad incluida en el presupuesto provincial para cada estableci
miento, ramo o. servicio público.

Alt. 70. Al principio de cada año se formará la cuenta de
os gastos del año anterior; la Diputación provincia) la examina-

la y  bl°^a í‘b y su aprobación, o con los reparos qúc ponga, 
so pasara al Gobierno.
1 J Presupuesto anual de la provincia y  la cuenta 
el G etejiolítico se publicarán en el Boletín oficial.

it. 72. El Gobierno expedirá los reglamentas é instrueeio- 
nes^imcesariaspara la ejecución de esta ley en todas sus partes.

 ̂ Art. 7o. Quedan derogadas todas las leyes decretos y dispoq 
sicioncs vigentes relativas á Diputaciones provinciales, que seau 

• contrarias a la presente ley.

' r  w-P ° V aim °  m;m dam os á loclos los T r ib u n a le s , J u s t i c ia s ,  
* e es , G obernado res y dem ás A u to rid a d e s , a s i  civ iles como 

,m i ítaies. y e c l e s i á s t i c a s  , de cu a lq u ie ra  c i a s e  y dign idad ,
qu e  g u a i t e n  y bagan  g u a rd a r  la p resen te  ley en  todas sus 
partes. * J
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M I S T E R I O  DE GRACIA Y JU ST IC IA .
R EA L  DECRETO.

Vengo en  n o m b ra r  p ara  la  plaza de m agistrado  del 
tr ib u n a l su p rem o , q u e  resu lla  vacante  por fallecim iento 
de I). D em etrio  O r t iz , ¡i D. P ed ro  Jim énez N avarro , íiscal 
del m ism o; y  en reso lver que  vuelva ú encargarse del 
despacho d e  esta fiscalía D. Jo aq u ín  F rancisco  Pacheco, 
que an te rio rm en te  la  desem peñaba.

D ado en  P alac io  á  14 d e  E ne ro  d e  1 8 4 o . s= E s lú  r u 
b ricado d e  la P e a l  m ano . =  E l M inistro  de G racia  y Ju s
ticia  , L uis M ayans.

Comunicación pasada  a l R .  obispo de Jaca,
lim o. S r . : H abiendo  llegado á noticia  d e  la P eina  

nuestra Señora (Q. D. G.) el laudable com portam ien to  o b 
servado jx»r V. L d u ra n te  las desagradables ocurrencias 
que tuvieron  lu gar ú ltim am en te  en  ese te rr ito r io , desple
gando e l celo n ías a c t iv o , y e jerciendo  con  fru to  la saluda
ble influencia que  le d an  sobre los h ab itan tes  de esa d ió 
cesis su sagraila d ig iiid a d , reconocida v ir tu d  y pate rna l 
carácte r, p a ra  m an ten e r  el respeto  a i tro n o , la obedien
cia al G ob ierno  y el sosiego p úb lico , h a  ten ido  á  b ien  re 
solver que  se m anifieste ú V. 1. su Real agrado  y la espe
cial satisfacción con q u e  ha v isto  ta n  recom endable p ro 
ceder.

DeTVenl ór-.Ion lo d igo  á V. J. p a ra  su in teligencia  y 
satisfacción. Dio* g ua rd e  á V. 1. mucho--; años. M adrid 11 
de E nero  de 18i»'>.=Álav:ms.=rrSr. obispo de Jaca.

M I N I S T E R I O  D E  L A  H U E B R A .
Circulares,

E nterada  la  R eina  (Q. D. G.) de lo expuesto por el 
inqjeclo r gen era l de in fan te ría  acerca d e  las dificultades 
que ofrece el cum p lim ien to  de lo m an d ad o  en 20 de Ju 
n io  ú ltim o sobre la an tigüedad  señalada ú bis g rac ias con
cedidas por el a lzam ien to  n ac io na l, y ten iendo  S. ¡vi. p re
sente la urgencia do la expedición tic los correspondientes 
Reales despachos, so ha d ign ado  reso lver:

I'.' Q ac las g rac ias concedidas p o r haberse adherido  al 
alzimileúlñ nacional teng an 'to .las  la an tig üed ad  de 21 de 
Agosto de 1813 , en  coya locha se exp id ió  el R eal decreto  
que regularizó lo q u e  á cada cual correspondía.

2.° Que la a n te r io r  disposición so en tienda  solo aplica
ble á las gracias conced idas por el a lzam ien to , pues las olor- 
gndns-.como recom pensas de hechos de a rm as ó por m éritos 
particu lares, tienen  p o r p u n to  general m arcada la a n ti
güedad q ue  deben  d isfru ta r .

De Real o rden  lo d igo  á V. p ara  su in te ligencia  y fines 
consiguientes. Dios g uard e  á V. m uchos unos. M adrid 12 
de Enero de 1 8 lá .s= N arv acz .= S r....

Excmo. S r . : C oncluida d efin itivam ente  la Organización 
general del e jérc ito  en  12 de S etiem bre  del año an te rio r, 
y resuella con lecha d e  aye r Ja an tigüedad  correspondien
te á las g rac ias conced idas p o r el a lzam ien to  nacional; 
S. M. so ha d ign ado  re so lv e r , que  s in  pérd ida  do m om en
to y con toda urgencia  se Torm én los escalafones generales 
de cada arm a , Ios cuales deberán  e sta r  en  este M inisterio 
para el dia 31 del m es de M arzo próxim o.

De Real o rd en  lo d igo  ú V. E. p a ra  su in teligencia  y 
efectos consiguientes. D ios guard e  á V. II  m uchos años. 
Madrid 13 de E nero  d e  l8 1 o .= N a rv a e /..= S r .. .

PARTE RECIBIDO EN E L  M INISTERIO
D E  LA GUER RA.

E l capitán general de Cataluña con fecha 8  del actual m e  
dire lo s igu ien te:

Excmo. Sr.: Luego que recibí el parte que me dio  el cónsul 
de S. M. eu Per pifian, cu que con referencia ó otro del de Mar
sella se me húuin saber qu e  en 2 4  de Noviem bre últim o se des
pichó del puerto de Ainheres pira el de aquella ciudad el do- 
guer ó urca holandesa uracur J u a n a ,  su1 capitán Vam lerm cydcn, 
llevando 17 cajas, «le armas de todas especies y  una caja de ar
mas de lujo , las cuales se creía con futí lamento venían desuña
das á España para los enemigos del Gobierno de la Reina, nues
tra sonora, -m e apresure á comunicar tan importante aviso á  los 
comandantes generales del litoral de Cataluña para que cada mui 
en su respectivo distrito dioso las órdenes conducentes para que 
se estuviese con la debida vigilancia á fui de impedir el d e s 
embarco de las anuas indicadas y  conseguir el apresamiento del 
buque conductor.

Estas providencias han darlo el re su ltado  que se jr» lia ape
tecer; pues según javo participa  el com andante  general d e  la pro
vincia de G erona, el guarda-costas fíe lo s , su capitán D. Fernando 
González, que iba á d a r  la vela en el m om ento de rec ib ir el 
av iso , pudo descub rir en las aguas de M ulg rat, y  consiguió con
duc ir al puerto  do P u lam os, la urca holandesa m enciuuaJa; y  
linhicmlo.se procedido por el segundo com andante de m arina y ca
p itán de aquel p u e r to , en unión' con e l com andante riel g ua r
da-costas y  á  presencia del encargado del consulado holandés, ú 
Tecilúr una declaración verbal a l capitán  del rehu ido  dogucr, 
preguntándole’ si traía  a lgunas  cajas dé a r m a s p a r a  qué paraje, 
y  si se allanaba á que  se le reconorii'se e l  b u q u e , m anifestó que 
traía 17' cajas de Tusiles' y  una  d a  canotiés d é  fu s il ,  y  q u e  no 
tem a inconveniente se le hiciese un  reconocim iento.

A consecuencia de esta m anifestación, y  J e  h;ibi?rm« hecho 
presente el cúm.imlauté ^genera!' di»' 1;<. p tnv tueiá  de Gerona que 

. su .p rocedería  al reconocim iento del referid.» buque  s in , mi 
a m e n c ia , h á d a l o  mi autorización pnrn que  se veriiiqno des le 

previuieiid» al propio tiempo que los caj.mijs d e  a nuas se 
Iraslioc jco ti falucho gu.icdá-costas, y  que  este vénga a l pucrlu. 
dt* ImilvIouii coiivoyaitdé a l buque holandés ap re sa d o , valiéndo

se! de Jas precauciones convenientes para qué no pueda fugarse, 
ni este ni el capitán, á quien deberá sin embargo tratarse coir 
el decoro correspondiente.

Lo que tengo la satisfacción de comunicar á V. E. para su 
superior conocim iento, y  que se  sirva elevarlo al de S. M.

S. M. ha visto con satisfacción el parte anterior del capitón 
general de Cataluña, y  en la aprehensión del buque que en el 
mismo so c ita , una prueba del incesante desvelo con que dicha 
autoridad cumplo con sus deberes.

PARTE NO OFICIAL 
CORTES

C O N G R E SO  D E  E O S D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA D EL SEÑOR CASTRO Y OROZCO.

Sesión del dia  14  de Enero de  1845.
A b ie r ta  á las  dos se  ley ó  y  ap ro b ó  el ac ta  d e  la a n te r io r .
Se acord ó  constase  e n  e l ac ta  e l voto  ,  co n fo rm e  con lo re su e lto  a y e r  

u n á n im e m e n te  p o r  e l C o ng reso  sob re  la p ro po sic ió n  de loa Sres. G i-  
ron e lln  y  o tro s , de  los Sres. V a h e y , I irab o  M o ril lo , A lo e , R ío s  R osas, 
A h u m a d a ,  m a rq u e s  d e  V illa g a rc ia , C astillo , P o lo , V illu v e rd e , A lum 
b rad o , L a b a stid a , E s teb an  C o llan tes , G o n zález  R o m ero , A x p iro z , P a 
checo, P u jo l, O lan o , Posada, C ab a lle jo , O rm aech e , S u a rez  de P u g .i, 
O rlaD ilo , P iñ g m o ltó , F ag o ag a, R e b a g lia to , G u tie r r e s  de los R íos , A r 
r a só la , B ald ov i y  C o nch a.

ORDEN DEL DIA.

Discusión por artículos dc¿ proyecto de dotación de l culto y  clero.
Se Iry ó  el n rl ic u lo  1?, y  u n a  e n m ien d a  4 él de Jos Sres. C o ira , 

M a lv a r ,  l'V rreira  C i-u u añ o  3'  o tro s , para q u e  ín te r in  no se a rre g le  
O eJiniIi v am en le  la ¿«litación del clt*r<i se señale  com o u na de las bases 
d e su d o tac ión  el 1 por 100 «le los. p ro d u c to s  de la t ie r ra  y  g u iad o s , 
su jetos a n ie s  ó la a n t ig u a  p res tac ión  d ec im a l ; d eb ién do se  p * £ sr este 
4 por -100 á v o lu n ta d  d el c o n tr ib u y e n te  en especie ó d in e ro ,  p o r el 
v a lo r  c o rrien le  «m el m es en  tim* deb.ui satisfacerlo .

E l Sr. P R E S ID E N T E !  T ie n e  la p a la b ra  en  a p o y o  de la e n m ie n 
da el Sr. C o íra .

t i  S r. C O IR A : A g o tada  esta d iscu s ió n  poco p o d ré  y o  d ec ir  e ú  
ap o y o  de la cn m ico d  i , y  con d if ic u lta d  co n seg u iré  l la m a r  sobre ella 
ln a ten c ió n  d e l C ongreso  p ara  q u e  la lo m e en  consi.ler ic i•<i». D iíic il 
p ues es m i posición a l h ab e r  de sos ten er esa m ism o en m ien d a .

A lud ios  son los a taq u es  q u e  ha re c ib id o ;  pero  Jh va en ssi fav o r la 
o p in ió n  gen eral del país y  c u -r i is  ex p licac io n es  q ue  ha d ad o  y  i el a c 
tu a l  M in is te rio  reco rd an d o  los tiem po s  d el an o  40.

L a  c o u iien d u  d ice  a s i :  ‘•Interin  no se a rre g la  definí t i r n u ie n ie  la 
s u e rte  d el clero  se señala como una ,te las ¿a se s  de su d o tac ió n  rl I p o r 
1 00  «le los p ro du c io s  de la t ie r ra  y  ganados»*, es d ec ir  q u e  lo q ue se 
p r.'p o iie  por esta en m ie n d a  es t>n in te r in o  com o el p to y e r to  del G o 
b ie r n o ,  p o rq u -  se expres>n  las p « lab ras  ínterin y como una Je tas /tases ««sujetas ¡i la a n t ig u a  p restación  d e c im a l.-  * q u i  no s« c o m p ren d e  
n in g u n a  o tr a  cosa q u e  uo estu v iese  co m p re n d id a  a n te r io rm e n te ,  y  d e  
ese m odo p u rd en  e s ta r tra n q u ilo s , por e jem p lo ’, los D ip u tad o s  de M a
l lo rc a , p o rq u e  no e n t r a rá n  ú p ag a r  el -i p o r  ÍQ0. - S e  p ag ará  este  -1 
p o r lili» á v o lu n ta d  del c o n tr ib u y e n te  en  especie  ó dinero.»* De este 
m o do  se l u l lu b  a te n d id o s  los in tereses  de tod as las p ro v in c ia s , p o rq u e  
las  d»«l N o rte  p ag a rán  eu  f ru to s  y  las d el M ediodía  en  d in ero .

C u a n to  m as, s eñ o res , se ha d i.scu tido  sobre  esta m a lc r ía ,  m enos 
creo  q u e  ha llegad o  A d o m in a rse . H e p ro cu rad o  leer todos los d is cu r
sos q ue sobre  e lla  se b n n  p ro n u n c ia d o , h e  p ro c u ra d o  e x a m in a r  todo 
a q u e llo  q u e  p u d ie se  co n v en ce rm e  d e  q u e  el p ro y ec to  d el G o b iern o  
e ra  ace rtad o , y  áe  q u e  satisfac ía  4 las necesidades del país; y  s in  em 
b arg o  m e en cu en tro  h oy  com o  el p r im e r  d ia  q ue  p resen té  la e n m ie n 
d a ;  no  u n a  en m ie n d a  q ue se puede  d ec ir  d e  oposición a l G o b ie rn o , 
s in o  u n a  en m ie n d a  q u e  establece u na base fija, q u e  no p erju d ica  in te 
reses c re a d a s , y  q u e  s in  e m b a rg o  va d d a r  a l c le ro  m as de lo q ue el 
G o b ie rn o  p ro m ete .

E n  181U se d ijo v o m o  a h o ra  q u e  el 4  por IDO estaba d e s a u to r iz a 
d o , y  q u e  e ra  u na m e d id a  reacc io naria . Y o ,  ten o re s , p resen to  A la 
co n sid erac ió n  d el C ongreso  u n a  idea d e  q u e  uo me e n v a n e z ro , una 
idea q u e  d o m in ab a  en  18 lü  á los con serv ado res. Pues si los c o n se rv a 
dores o p in ab an  en to n ces  p o r el 1 por 1U0, ¿q u é  razón  t ie n rn  aho ra  
p a ra  v a r i a r ?  Flan v a r ia d o  las c irc u n s ta n c ia s , d icen . N o h«m v a r ia d o , 
y  si bou  v ariad o  ha sido  en  fa v o r d el m ism o  c le ro :  las  c ircu n s tan c ia s  
h an  cam b iad o  e n te ra m e n te ,  p ero  en  fa v o r  d e  esa c lase d e (a iia ricn .

R eacc ió n  se «lice; y  ¿ p o r q u é  se nos acusa  di* reacc ió n?  ¿ E s reac 
c ió n  la defensa de los p rin c ip io s  in m u ta b le s  de j u s t i u a ?  N o sotros, 
q u e  p ro po n em o s el 4  por 1 0 0 , ¿som os reacc io n a rio s  p o rq u e  q uerem os 
e stab lecer u n a  m edida  ¡usía , sea c u a l  sea e l p a r t id a  q u e  la h ay a  a d o p 
t a d o ,  sea d el t ie m p o  de M i-n d izab a ],  sea d el t iem p o  del absolu tism o? 
C u an d o  la ley  es b u e n a , cu an d o  La ley  es justa  , debe seg u irse  s in  re 
ce lo , s in  te m o r , s in  e sc rú p u lo  de n in g ú n  g én ero . ¿ N o  e s l i  b o y  suce
d ie n d o  q u e  el 8 r .  M in is tro  de la G o b ern ac ió n  e s tá  m a n d a n d o  re s ta 
b le c e r  a r tíc u lo s  peí p la n  de estud io s-d e l añ o  2 4 , y  s in  e m b a rg o  n ad ie  
le acusa d e  reacc io n a rio ?  ¿Se ex trañ a  q u e  se rec lam e  ah o ra  e l 4 p ar 
1 00 , cu an d o  h u b o  u n  tie m p o  eu  q ue  el ¿ r .  M en d izab a l ped ia el 0  por 
1 00 ?  ¿*e ex tra ñ a  q u e  y o  v u e lv a  p or la ley  d e  1 8 1 0 , esa le y  fo rm ad a  
p o r  ios con serv ado res?

N o se a le g u e  q u e  el 4 por 100 elevado  á  ley  en  J u n io  d e l año  40 
n o  b a  sid o  jus tificado  p or la p rác tica . P o rq u e  poco tiem p o  después v i 
no el p ro n u n c i .i iu ie n lo , y  las  ju n ta s  tod as d ec re ta ro n  la u h o lirio n  de 
aq u e l en o d ió  a l p < rtid o  c o n se rv ad o r, en  odio  a l  c le ro . V in o  luego  la 
ley  «Ivl añ o  4 1 ,  y  echó  abajo  e l 4 por 10U. E l  c le ro  q u e  an te s  estaba 
in d e p e n d ie n te ,  lia q u ed ad o  c o n v e rtid o  eu u n  fu n c io n a rio  d e l E s tad o , 
ha q u ed ad o  d ep en « lien te , p o b re , m iserab le  y  m cud ic im te . ¿ Y  h o y , 
señ o res , hem os de e stab lece r u n a  c o n tr ib u c ió n , u n  r e p u lo  cu a n d o  en 
el año 4U los con serv ado res c lam ab an  c o n tra  Jos re p a r to s  y  las c o n t r i 
b u c io n es?  ¿L iem os,de  d eja r a l clero  siendo  un fu n c io n a rio  d« I E stado, 
cii «ndo un el n io m eu lo  eu  q ue se b u h e  d ep e n d ie n te  fiel E s ta d a , los i n 
d iv id u o s  d e l c lero  h an  p erd id o  ln in d e p e n d a  q u e  deb en  ten. r ?  £>i ah o 
ra  se les q u ie re  .hacer d ep en d ien te s  del E s ta d o , si se les su je ta  ¿i u na 
co n tri lu ición , ¿ c u a l  V i l  ó ser el resu ltado ? Que aq u e l q u e  a n te s  e ra  i n 
d e p e n d íe n le , p o rq u e  in d ep e n d ie n te  es tam b ié n  por su  o rig en  la in s t i 
tu c ió n  ,  ten d rá  q u e  se r  com a u a  fu n c io n a rio  d e l  E s ta d o , su jeto  á  tod as 
los g rav ám en es .

E l  Sr .  C o l la n t e s  e n  su  d i s c u r so  p i r e c e  q u e  h a  da«lo á e n t e n d e r  q u e  
la n a c i ó n  se e x p o n í a  á p e l i g r o s  con re s ta b le c e r  e l  1 p o r  100.  E s t o s  so n  
« r ^ u m e u t o s  .ut tcrrorem . ¡ C ó i u u !  L’or  e s t a b l e c e r  e l  1 p o r  l 0 0 , ¿ s e  te rne  
u i m  r e v o l u c i ó n  ? P u e s  q u é ,  s i  r l  G o b i e r n o  a d o p tó se  e l  -t p o r  1(111, s i  le 
t o m a s e  en  c o n s i d e r a c i ó n  ( p u e s t o  q u e  es ta  c u e s t i ó n  q u e  t a n t a s  d i f i c u l 
t ade s  o f r e c e  uu  es u u a . c u e s t i ó n  de  G a b i n e t e )  si e l  G o b i e r n o  a c e pt a s e  la 
e n m i e n d a ,  s i  se e l e v e s *  n l e y ,  ¿ » °  t e n d r í a  esc m i s i u o  G o b i e r n o  la 
f inTZa y  e n e r g í a  s u f i c ie n te s  p.«r.« hac erse  r e s p e t a r  ? D e s a p a r e z c a n  tos 
a r - 'U m e n t a s  aJ h■rrorem. Ni. su I rus t ra!» tuos  de  la m i l i c i a  , no s o t r o s  t r a 
t a m o s  de  u u a  r e p a r a c i ó n , noso t ro s  t r a t a m o s  «le so s t ene r  el  c u l t o  y  el 
o t e r o ,  y  p a r a  estos c a s a s e s  p « r i  c m n á a  d e b e m o s  ser  Fi rmes.  De o t r a  
m . i ue ru  ve o  u n a  e x p o s ic i ó n  y u n  n . s g o  de  q u e  el  e b  r o  no  se >os ieug3. 
N o  nos b a g a m o s  i l u s i o n e s :  el  e l c io  r e c l a m a  e a u  iu..tnu.» , y  e n  su  ru - 
c l . im ic lo n  uo  se p r e s e n t a  d o m i n a n t e ,  t iu  se p r o e u t « co n e x i g r n e i a < ,  uo  
S"» pr es ent a  p o n i e n d o  e u  c o u í l n d o  a l t i o o . e r n o  n n  i c a m e n l e  p ide  q u e  le 
i n m i c n g a n  y  ¡ay de l  d ia! . . .  í y  v s t e  no  es U u  a r g u m .  u t u  « :./ t e r e .u  u n )  ¡ a y

del di:i en  q u e  no v ed é a | c le ro  I» c o n v e n ie n te  su s ten tac ió n  J ¡ a y  dej 
dio «»n q u e  los tem p lo s ten gan  q ue  ce rra rse  p o r n o  tcu e r  lo necesario  pa
ra  su s ten ta rse ! Y o  no tem o  este p elig ro  m ien tra s  e l a c tu a l  M in is tro  d e 
l ia n e n d a  o cu pe  esos bancos. ¿  P era  p o d rá  re sp o n d e rm e  e l m ism o  señ or 
M in is tro  d e  q u e  d ejand o  b. E. ese puesto  no suced iese  lo q u e  a h o ra  n o  tem o  a b s o lu ta m e n te ?

¿  Y cree el G obirrno* y  los defensores d e l p ro yec to  q u e  los p ueblos 
p ag a rá n  gustosos u na co n tr ib u c ió n  p a ra  e l c le ro ?  Los p u e b lo s , seño
re s , h an  v isto  qu-* s e le s  hn desposeído  de tina p ro p iedad  s u y a ,  d e  ios 
bienes d e las  fíibricíis q u e  les p er te n e c ía n ;  y  cu an d o  aho ra  se íes m a n -  
d e p u g ir  b  c o n tr ib u c ió n , d ir á n  : - y o  no ten go  o b lig ac ión  n in g u n a , 
p ues los b ienes d e  las  fá b r ic a s  de las ig lesias bas tab an  p ir a  a te n d e r á  ese obt«-to.**

•Según el p ro yec to  d e l  G o b ie rn o , p a ra  q ue  el c le ro  cob re  sus  asig 
naciones será p reciso  hacer un  c o n tra to  con  el B anco. U n  c o n tr jtQ  con  
el Raneo no se p u ed e  h ace r s in  g a ra n t ía s :  te n d rá  todos 1c* in co n v e 
n ien tes  de los d e m á s , y  so b re  todo  será  un.» d e  sus  c lá u s u la r  q u e  los 
p ro du c to s  de las  c o n trib u c io n es  le s irv a n  «le re in te g ro . Y  en to n ces, 
¿ dónde está la in te rv eu c ío n  q u e  e l  a r t .  5U d el p ro y e c to  da a l  c le ro  en  
la  recaud ac ió n  y  a d m in is tra c ió n  d e  lo* p ro d u c to s?  E n to nces d e s a p a re 
ce la in d ep en d en c ia  del c le ro ; enton ces d o  « s  exacto  l o  q u e  se d ice .

R e co rrien d o  ah o ra  b rev em en te  h s  p r in  ¡pales bases de los p ro yec tos  
p re sen tad o s, v oy  á o cu p a rm e  de a lg u n o , id ra s  q u e  se h an  p re sea lad o  
en  esta d iscusión. Q u e n a  el Sr. C o llan tes  q ue se em pezase p o r  h a c e r  
uno  d em o strac ió n  en  fav o r de los co m p rad o res  d e  b ienes n ac io n a le s , 
q u e  se provocase esta cuestíoo  ,  q ue  se les d iese e^p eraoras a u n q u e  e n 
trase  La dcscuufianza por o tro  ludo. ¿  Y q u é  ,  s eñ o res , la  cu es tió n  d e l  
cu lto  y  c lero  uo puede v en tila rse  sin  necesidad «le q u e  a rro s tre m o s  esa  
cues tión  ?  ¿  Pues q u é  no se puede tra ta r  d e  este p ro yec to  s in  estab lecer 
u n  a r tic u lo  en  fa v o r  n i en  c o n tra  d e Los co m p rad o res  de b ienes n ac io n a le s?

A q u í se s u s c ita n ,  señ o res , cuestion es g ra v e s ,  y  q u e  se re h u y e n  
p rec isam en te  en  el m o m en to  en  q u e  d eb en  ser co n testad as. P o r  eso e l 
Sr. F em am lez  N e g re te , q u e  usó después d e la p a l a b r a ,  a p ro v e c h á n 
dose d el g iro  q u e  se h ab ía  d ad o  á la d is cu s ió n , q u e r ía  q ue la base d el 
p ro yec to  fnrg* la d ev o lu c ió n  de los b ienes d el c le ro . ¿ Y  p o r  q u é ?  P o r
q u e  b u fo  D ipu tad os  q ue i!eva<los «le su celo p re sen ta ro n  aq u í la cues
tió n  de b ienes n acionales. Lo» c o 'ü p ro to re »  de b ienes  n ic io n a le s  son 
los p rim ero»  q ue  «lebian ten e r ¡n i-re s  en  q ue se so s tu v ie ra  u l c le ro  de 
l« m  m. ra q ue  se p ro po n e  p  r  tus h om b res  co n serv ad o res; y  uo  .se d i 
ga q ue  vi q ue  ta l p ro p o n e  es u n  <>!x*erndo d efensor «He los in tereses d e l 
c le ro , si fio «le esos p rin c ip io s  in m u ta b le s  de ju s tic ia  q u e  no h an  c a m 
b iado , y  q ue no c a m b ia ra n  n un ca .

h i las d o c trin as  de los q u e  so s tu v iero n  eu  1810 e l 4  por 100 se 
pueden  p re sen ta r h o y  con toda su  fue rza  y  en  iodu cu  v t í o r ,  m e  p a
rece q u e  este es e l m ed io  q u e  debem os a d o p ta r  p ara  a te n d e r  a l e u l to  y  
a l c lero . E l 4  p o r 100 si no  ex t i  eus«y .ido  , e - t j  em pezado  á en sa y a r  y  
se coaocen sus resu ltados. N o  bu t^ n iJ o  u n s  que «los meses de v id a , 
todas Ds d em ás h an  sido h e r id a s  d r  m u i r l e ;  p -ro  el ensayo  ha sido  
feliz y  debe continm »rs«í.sin p erquirió  de q u e  si m as a fie lan te  se des
a u to r iz a  y  se re  q u e  las a u to r id a d e s  no tíem -a fue rza  p ir a  co b ra rlo , 
sea su s titu id o  con o tro  m edio . Y señ o res , ¿ s e r i  este p ro yec to  m enos 
su h cien te  q u e  el del G o b iern o  ? Yo p ro cu r» ré  p ro b a r q ue  no.

E l p ro yec to  riel Gobi**riii> no du a |  c lero  U in d ep eu d eu c ia  q u e  b  
da el 4 por 100. E l 1 por lG d  p u .d e  c o b ra rle  el c le ro , cosa q u e  no 
p uede  hacer si se verifica el ero u t ra to  con el 15 i tiro ; el 1 p o r  10!> no es 
u na  co n tr ib u c ió n  , m ien tra s  q ue  el G ol ¡ m ío  p rescrib e  u na  c o n tr ib u 
ción de h«cho ; t i 1 pac 100 *s u r.a » t .l ir ip te io n  q u e  h ic e  Id r iq u e 
za agríco la  y  te r r i to r ia l  en b en rli-io  «lr 1 c le ro ,  a n tic ip a c ió n  q u e  e l la 
b rad o r paga c m  g u s to , cu an d o  puede y  cu n u lo  rec  .ge e l f ru to  de sus 
sudores. Y  ia c o n trih u c lo u  q ue <i>* ,.tr«> m udo sl* i tu p o n d rá  al la b ra d o r , 
¿ q u ién  se la li ice p  igar ? Yo q u ís ie r j  q ue  ron  wt-i c la r id a d  se e n t r a 
se cu Ja c u e s tió n , y  que se tu vi. se p re srn te  q ue  c u a n d o  se im p o n e n  4  
reales di» c o n trib u c ió n  «-stos sue len  Ileg dr á 20  ,  á 111 y hasta á 100 c o a  
«os a p re m io s , q u e  v ienen  á ser la m u ía  d el lab ra d o r, j e  d ice  q u e  h ay  
d ificu ltades y  obstáculos en robr-*r el 1 por 10U : ¡os h ab rá  .eu efecto ; 
p ero  ex am in ad a  la cuestión  con c.iliua , s in  q ue  sea m i ¿íniuio r e v e la r  
u n  m is te r io ,  si es q ue en  esto  lo puede  h a b e r ,  se v e r i  q u e  u o  sou 
tan to s.

Se dice tam b ié n  que el 4  por ICIO causaba p erju ic io s  a l  c le ro  p o r
q ue  las jun tas  d iocesanas so lían  co m e te r a lg u n o s  excesos. Y o no rec la 
m o las jun tas d iocesanas. Y o  creo  q ue  a d o p ta n d o  m i e n m ie n d a  p u e 
d en  ev ita rse  esos abusos y  q u e  u n  le p re se n la n ie  del c le ro  r a  cada  d is 
t r i to ,  s in  necesidad de ju n ta s ,  puede  corre sp o n d e r a l objeto  q u e  en  la 
c reación  de estas sl» hab ía p ro pu esto  el G o b ierno .

A d .-m 's ,  señ ores , no se debe o lv id a r  que las  leyes de P a r t i d a ,  la* 
del fuero  ju z g o , las del fu e ro  R e d i , en  fin , todas reconocen la p ro p ie 
dad de los b ienes «le la Ig lesia  y  la resp e ta  tam b ié n  la C o n s titu c ió n  
del E s ta d o , y  cu an d o  se t ra ta  de la p ro p ie d a d ,  s e ñ o re s ,  lo m ism a  
h a j ' qui* r .-  p etar la d e l 'c le ro  q ue  la d r l  p a r t ic u la r , p o r q u e  si n o ,  po
dem os d .-rir lo q ue  d ec ían  los con serv ado res en  18ÍU . « T e m a n  el d ia  
q u e  f a l l r  la p ro p ied ad  d el c le ro , tc a rm  por la suy a los m ism o s c o u i-  
prndorr-s de b ienes de re g u la re s .-  ¡ !Vs¿r.«ci ««la la uacion  d o n d e  se a ta 
ca la p ro p ir .lad  , p o rqu e  d o n d e  t sto sucede la sociedad no es soc ied ad , 
es d isolución  Y si el c le ro  ten ia  esa p ro p ie d a d ,  y  ha sido  a tacad a , 
¿p o r q ué  se queja n ad ie  de q u e  uosotrus alevinos id v o z , no p o r e l  t a 
t ú e s  de m u s irá s  p ru v ín rio .i ,  sino  por in trre s  de la jus tic ia?

E l orH 'lor pasú á h«cer u na  c o tn p ir s c io ii  c u tre  las  ca n tid a d e s  q u e  
se necesitaban  p i r a  attu«l«*r á las  10 ,71 5  p arro q u ia s  q u e  t ie n e  E sp añ a  
según  el sistem a d el G o b ie rn o , y las q ue  bastab an  según  e l s u y o ,  d e 
d u c ien d o  d r ctia q u e  el 4 por 10U , pagarlo  en fru to s  ó en  d in e ro , con 
c illab a  los in tereses  de to d as  D s p ro v in c ia s  y  c u b ría  las  a ten c io n es  d el 
c lero  siu  tocar á los p ro du c to s  de l.i b u la ,  c u y o  sag ra d o  d es tin o  á  o b 
jetos de beneficencia d eb ia  resp e ta rse .

E l  o rad o r co n c lu y ó  ro g an d o  ni G o b ie rn o  ad o p ta se  com o  s u y a  la 
e n m ie n d a ,  q u e  en  m anera  a lg u n a  llev ab a  e n v u e lta s  m ira*  de .o p o s i
c ió n , sino  el an h e lo  de a se g u ra r  la sub sistenc ia  decorosa é in d ep e n 
d ie n te  d e l  clero  con los in tereses  d e  las d ife ren te s  p ro v in c ia s  d e  D  m o 
na rqu iu .

(E l Sr. M in is tro  de G rac ia  y  J u s t ic ia  h izo  uso d e la p a la b ra  p a ra  
c o n te s ta r :  en o tro  m iu irro  se iu s c r la rd  su  d is c u rso , n o  s ien d o  p o sib le  
v erific a rlo  en el de  este d ía .)

E l Sr. L O P E Z  B \ L L E i T E R O -»: S eñ ores, m e lev a n to  4 d efe n d e r  
e l d ic ta m e n  de la com isió n  y  ct p ro y ec to  d r l  G o b ie rn o  á q u ien  fa v o 
rece.

L a  com iston  se ha h ech o  cargo  d e  los a rg u m e n to s  a d u c id o s  en  el 
Congreso  en p ro  y  eu c o n tra  d e l p ro y ec to  , y  lo ú n ico  q u e  ha p o d id o  
d ed u c ir  ha sido  la necesidad de v o ta r  e l p ro y e c to  d e l G o b ie rn o ,  pues 
ro m o  el G o b iern o  ha d icho  u iu y  b ie n , no h a l la b a  p o s ib ilid ad  d e  p re 
n o t a r  o t r o ,  h ab ien d o  p resen tado  lo m e jo r , a l  m eno s r e la t iv a m e n te .

£1 G o b ie rn o , q u e  reconoció  la neceeiJa  l  u rg e n te  é im p e rio sa  da 
a ten der a l  m a n te n im ie n to  d el clero  y  a l so s teu iu iicn to  d e l c u l to  d e  la 
Iglesia e sp añ o la , t«*nia ta m b ié n  necesidad  de « c o g i ta r  los m ed io s  m as 
adecuados al e fe c to ; y  h a d ad o  tina  p ru eb a  de su s u p e r io r  s a b id u ría  
p ro po n iend o  á la « prob ació n  d el C ongreso  u.T p ro y ec to  i n t e r i n a ,  p o r 
el q u e , s in  p erju ic io  de hacusr o tra  cosa m ejor cu an d o  las c irc u n s ta n c ia s  
lo p e rm i ta n ,  o frece la v en ta ja  d e  q u e  eu  este año  será  c u m p lid a  y  d e 
co ro sam en te  sosten ido  el c le ro  esp año l.

P o r lo tan to  yo creo q u e  el G o b ie rn o  ha teu id o  en  c u e n ta ,  a l  p r e 
sen ta r esto p ro yec to , cu an to  d eb ía  te n e r  p resen te , « te n d id a  la s itu a c ió n  
del p aís  y  la im p erio sa  u rg en c ia  de « te n d e r  a l so s te n im ien to  y  d eco 
ro  «le la Iglesia española v  al so s ten im ien to  de su  c u l to  y  de sus m i 
n istro s ; y  q ue  ha p rocedido  i  p ro p o n er u o j  ley  cu a l debi.i p ro p o n e rla .

La com isión  pues se ha e n io n lra d u  con sus  m ism as  ideas cu  el p ro 
y ecto  d e l  G o b ie rn o , y  ad o p tan d o  el p ro é 'ecto  las ha ad o p tad o , com o  n o  
podi.» m enos JP  h ace rlo , siendo  las stn*us p ro p io s.

A  p ro pu esta  d e l Sr. F e rn an d ez  de la H oz se ley e ro n  v ar io s  estados.
Se v o lvio  á leer la e n m ie n d a ,  y  h ab ién do se  p ed id o  por su fic ien te  

n ú m ero  de MI ¡ni lacios q ue lu v o tac ión  fuese n o a i iu u i ,  q u ed ó  d esech ad a  
por i l i  vuios co n tra  21).

Se m an d a ro n  r e p t r t i r  150 e jem p la re s  de las  le v e s , para  las  cuáles 
h an  au to riza  Lo las Cúrt»-* a l G o b ie rn o  sobre a rre g lo  d& a y u n ta m ie n to s  
y  d in a l  M-.oui-» p ro v in cia le s .

C<i:-li:iiMtulo la d¡«eiisiv«i p en d ien te  se ! ry  i la siguirnt:*  en m ie n d a  
de ¡os Sres. t .,u n ía lo  M o ren , C u ad ra  , Tutor , M o d ru m an y , V a lJ le rra , 
T o u b e í,  y  : a ji ju r.o .

( .•jiivenetJos de la u rg e n te  ncee.sidn 1 de e s tab lecer u na  base tija «.le
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Antes de entrar el Congreso en el exámen de los artículos del 
proyecto de dotarían de culto y clero, se puso ú discusión la 
enmienda'que en unión con otros, señores tenia presentada el sc- 
jior Coira, y  cuyo espíritu era que «se señalase como una dalas 
bases para dicha dotación el 4  pur 100 de* los productos de la 
'tierra y de los ganados.» El misino Sr. Diputado por Galicia tu 
mu la palabra para apoyarla, y  comenzó reconociendo la tliíicuI 
t.ul de decir na la nuevo en una cuestión debatida ya hasta 1 
•S-tcieda I, y  resuelta i:i ludableinente en el ánimo .de los digne 
•jiulivi Itios Je aquel cuerpo colegisl.uLor. Asi fue que no oftvei 
nada nolaiilc el iliá'uir;<> á que nos referimos, como no fuera si 
extensión y  lo versado que el orador se mostró en tan importan 
'te: materia.

El Si*. Ministro de Gracia y  Justicia contestó al preopinante 
y  lo hizo con deleuirni -nlo, con mesura, con gran copia de da- 
.los y  no menor nbnmlam-ia de razones. Lo que el Sr. Coira de 
seaba ora en su oseucia lo mi.minquc el Gobierno propone: no e 

una ley definitiva la que se discute, sino una ley provisional, ui 
ensayo que puede demostrar prácticamente los inconvenientes di 
nti sistema o las ventajas del opuesto. ¿A  que tanto insistir ei 
impugnarle cuando el error, caso de que lo hubiera, se puedi 
remediar dentro de un ano?

El Sr. Lope/. Baílentelos que, como individuo, de la comi
sión, tiío do la palabra tinquies, esforzó lus argumentos del ,->e 
iwr Ministro, poniéndose en seguida á votación la enmienda, \ 
siendo desechada nominalin-ute por 03 votos contra 20 } mayo
ría crecidísima que ya no deja duda acerca del resulta.lo de "es
ta discusión.

En seguida se leyó la enmienda que con otros señores habin 
propuesto pl Sr. Moron, quien hubo de apoyarla con su convic
ción y elocuencia acostumbradas , y  concluido su dúciuso se le
vantó la sesión.

Consulado de Empana cu Burdeos.-=Lisla de los señores «pie se 
han suscrito para socorrer ó los desgraciados habitantes de la isla 
de Culia que ,inns directamente han padecido en los días 4  v 5 
de Octubre de 1B44. J

Francos.

Sues. El vicecónsul de S. M .-,.....................   23
Eücnio. Sr. conde de G naqui..  ............................  25J
D. Juan. Bullista de Arriganaga............................  Í25
D. Francisco Javier do Ezpelcta.............................. ¿50
D. Julián de Achn . ..........................................jjgg
D. Mariano Dulu........................................................
D. Domingo Gallego......................................... ■ , g

. D. F. D. (emigrado.)................................................  g
D. Formiu Vorlanga y   ...............................  5
U. Eugenio iMorenu López..................................  fn
D. Luis G. de Vidal................................    ¿y
D. Manuel Maneiro, cónsul de Méjico................  20
D. L. de V .........................................: ......................  J¡j
D. Vicente UoiJiiu . . .  ............................................. gg
D. José María de Santa'Cruz. ..* .......................   25
D. Vicente Martigcna................................................  25
I). Pedro José de Trucha...............................« . . . .  5 l)
D. .lose Seoane.........................   gg
i). Manuel P e n d r a . . . . . . . ......................................  35
D. Pedro Fernandez Haz. . ................ .. . . .  50
D. Gerónimo Fernandez IL z     . 50
Excmho, Sr. D. Dionisio Capaz, ex-Miuistro -Je

Alalina.....................  g
D. Joaquín Gándara.  ....................    5
García Sancho é hijo  ...........    gg
Vázquez y  coninniiiu............................... orm
D. J. Ll. P . . . ‘ ............................ ...........................
D. A .G . D .   ................................ W W W  5
D. José Pozancos .....................................  5
El picsbitcro D. Pedro Celos tino Agoto (e miz rad o\ 1
D. .Pedro Mitgaburu. ¿ .....................  30
D. Enrique Forre ................   Í 5
D._ h rancisco <lc los -ITeros. -...............  15()
F. Santa Colonia y  compañía..............................  '50
D. Juan de Abajas. ^ i  ¿ 5y
Dv Jose Carcova Gomo/, (pmigrado).................. . ¿
D. Alijrjicl de Angulo (em igra;:lo). ..............    ±
1). Cesáreo Echevarría (emigrado).........................  ¿
D. Bruno Villaroal (gimera! em igrado).. . . . . . .  5
D. Ignacio Ibnrrondo . . . .• .....................  25
D.Juliuu Dagnerre.....................     ^
D M a rcia l Irrízam. . . .  .   ....................  . ¿y
D. J. Al. Prieto de Aeha y hermano. W  ' 20
E ! presbítero D. Luis María D alp .  .................’ g5
Exemo. Sr. conde de Pnrscnt. . . . . . .  W W W  10
D. Alejandro de Clcmet.. ....................  ***•••■
D. Alfonso de G ivia ........................................ *** 3
D. Guillermo Hurtado d e  Amezntra. . . .............. 9*
D. José iVuiVz............................................  * * "  j((j
D. .Francisco Feroandoz..........................  * *’ gy
D. Aqnílis Dochczoaux, vicecónsul de España

Autarion pira el culto.y.clero español, proponemos L  siguiente adi
ción al ari. i?  del dicr.imemde Jn comisión.;

Para cubrir estos loi}.,millones do rea-tesase designan: primero, 
los producios en. renta de los,bienes, derechos, foros ,■ censos y  necio- 
ms r.a rendidos del ;cíe.rp secular, lo.vtle la.bula de la- Santa Cruza
da , y  los productos en mei dico de los bienes rendidas del mismo cle- 
ro-qnp deban ingresar 1-soro : segundo, una contribución de 110
indJoncs de reales repartida por.el ministerio de Hacienda sobre todas 
Jas provincias y  riquezas de España , y admintslrada y  distribuida 
por el clero con la'debida intervención del Gobierno: la proporción 
r¡vtr«s la riqueza agrícola y pecuaria , y entre la industrial y comer
cial , será Je cuatro-á uno; y  las provincias y  contribuyentes que pre
tirieran p3gay en frutos su cupo de contribución agrícola y pecuaria, 
pii.fráij. veriticarlo asi, t-siim iiidoir; Jos frutas con arreglo á los prreios 
corrientes en la provincia al vencimiento de cada plazo de contribu
ción. M

J!:f.Sr\ ir? RON' '1 P^yf' enmienda, y  por lo poco que pudiinof 
percibir, S. S. ye en la cn.-siion del clero una cuestión política y  social, 
y. entiende que solo hay «los sislvmis que poder seguir. *?n. eso asunto. 
Fri.ineró el de destruir todo, to que la iglesia posee, que es el objeto 
de la r*-votucion, y segundo eL de hacer ciertis concesiones y  amalga- 
lanr hasta cierto punto los intereses, para que .la suerte del clero sea 
.in 13 llevadera, concluyendo con decir.que los que opinan con S. S. no 
.c.ijryenlran otro,medio mejor para el sostenimiento del culto y clero 
q«|v una prestación ?n'frntos.

•Suspendida estj discusión, el Sr. Presidente anunció para mañana 
SU con!rnu3cion levantando |a sesión á las cinco y inedia.

en la Floltn  .............   10
D. Pedro Severo Lesla pis. . .  ■..........„ j .  150

T o l a l . . . . . .   ______   2100
Burdeos 0 Je Enero Je 1 8 Í5 .

(Se continuará.")

Tenemos entendido qtie por la inspección geiieral Je milioias 
provinciales se ha manda.lo uniformar á todas las músicas, gas
tadores y  tambores mayores de los cuerpos de esta arma, remi
tiéndoles al efecto los correspondientes diseños, que parece sou 
do muL-ho gusto, (^Boletín del ejercito.)

A V IS O S .

F A B R IC A  NACIO N AL D E  TABACOS.

Para cumplir lo mandado cu Real órden de 23 Je N oviem
bre último, trasudada por la dirección genera) de Rentas cstan- 
C'das en 21J de dicho mes á osle establecimiento, y  por disposi
ción del Sr. director drj mismo, se subastan las obras de carpin
tería, ferrerí.i, vidriería y  albuñilei ía que son necesarias para la 
habilitación-de.los oreos en Jas gajrríus de los patios de su piso 
princi|Nd } las «pie se-han de ejecutar ron ai'.reglo á lo que previe
nen el pliego ile condiciones íormad» por la contaduría y jcl 
presupuesto y plano por el arquitecto de la Hacienda pública, se
ñalándose para el primer remate el diuTJ, para el segundo el 21 
y  para el tercero y  último el 20 del presente mes á las once en 
punió de sus respectivas mañanas eii el despacho del Sr. di
rector.

El que quisiere hacer postura acuda á la propia fábrica, don
de se le admitirá, y  mauiíesturán el pliego de condiciones, presu
puesto y  plano de que se ha hecho mérito-

Madrid 7 de Enero de lR ío . = P o r  mandado de S. S ., Ma
nuel Martin. g

Compañía general del Iris, calle de Fucncarral, mím. 55.=* 
Operaciones del ramo de préstamos y  sus fianzas.=Eu estas ope
raciones los que quieran dar á préstamo ó lomar prestado por 
conducto de la compañííi pueden hacerlo con grandes ventajas.

i?  Que si las garantías con que se pida el préstamo sou bue- 
'tms, la compañía sale fiadora de él con su capital jouiul.

2.1 Que los títulos de perteneivia y  demás papeles de garan
tía son examinados por das juntas consultivas, compuestas de ju
risconsultos de primera nota y de comerciantes, resultando de 
uejui una completa seguridad para el prestador y  grande econo
mía para el tomador en dicho cxámeti, que se hace gratis.

3? Que si llegado el vencimiento eí deudor fuese moroso, la 
compañía hace suya la acción, signe a su costa el juicio y  pnga 
el capital c ínteres id dia convenido, sin esperar el resultado del 
litigio.

4? Que si untes del vencimiento quisiere el prestador reali
zar el capital prestado, hallará con facilidad en los registros Je 
la compañía los medios de traspasar S11 crédito á otro dador,

5. Que asimismo si un dciulor honrado olroce suficientes ga
rantías, cuando al vencimiento lo fuera impusible pagar, encon
trará igualmente medios de rehacer oí préstamo con otro presta
dor, evitándose de este modo las temibles consecuencias de un 
juicio ejecutivo.

G? Que los comerciantes y  demás personas á quienes interese 
el secreto hallarán en td método establecido para este rumo las 
garantías necesarias.

7? Que 110 so necesita de tercera persona p.ira acercarse n 
tratar con la compañía, paos sus oficinas se hallan abiertas lo- 
dos lo» .lia, por m¡m.,na y  nodw , y  se IddlUan en ollas todas 
las explicaciones que puedan desearse.

L l compañía tiene fondos para colocar sobre papel del Esta
do, alhajas, depósitos mercantiles Je objetos no avcriablcs, hipo
tecas, firmas abonadas do la plaza y  Jemas garantías.

1.1 dlrmcbi, grncnd y  drnins dopcndci.¿h.s de la compañía 
están situadas calle de Fuencamd, núm.53.

RECTIFICACIONES.

En el número de ayer, plana S í, columna K ,  línea (52, dice- 
pm ha estado tranquilo en su casa, léase: que han estado trtm- 
1“ ®“ "  ■" misma columna, línea 71, dice: í 0,0(10 rs., Irá- 
>c. lo,Olio rs. Id. línea 03 , d ice: dignidad personal léase: di*- 
ta persona. i > &

La sociedad do minas titulada el Cajero lia acordado que 
odos los individuos de ella, que se hallan ausentes de esta ca
nia!, procedan ú nombrar persona que los-represente y  pa^iie 
os atrasos que adeudan por repartos ye. vencidos clentro del ter- 
nino «le oU días, contados desde el en que so publique en la 
jacolni del.Gobierno, los cuales, pasados que sean sin haber 
mmplido dichos requisitos, serán excluidos de la compañía con 
irreglo al reglamento, y  sin opcion ú reclamar indeniuizaciou de 
iingtma esjiecic.
i M '" 0»  31 de Dicicml.ro de 1 8 í í .= C . P. Bernardo Pero. -----
. A. u. L. J., ManuLd Villasaulc, secrelaiio.

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S.
Licenciado D. José Nacarino B rabo , auditor honorario de 

manila, jura de primera iu,tancia do este logar de Cría le  y su 
jan-talo, de (¡lie el uilrascrito escribano de número da fe.

l ar el presente cito, llamo y  emplazo á cnaiilos se crean con 
derecho a lo* Jiicncs que coiistiluycn la memoria fundada en la 
parroquial de la villa de Leganés jior Doña Ana' Maria Loiiez 
en virtud de mándalo de su hermano D. Enrique Torihio ligar
te; a fin de que en rl término de 20 dia*, que principiar?,, á 
con arae desde el siguienlo a l'de la publicación de este anuncio 
011 la Gaceta de Gobierno de Madrid, deduzcan el qué erran les 
asista en este tribunal jior la escribanía del refrenda la rio, pues si 

l o t e . ™ .  Ic* parará el perjuicio ipie haya lugar. ' 
r i !  '¡ , ,  oportunos malulo publicar el presente. Getfei

i , uj Loslillu, juez de primera instancia de es.la villa de Pcñuliel y su partido.

Por el progenie jjo cita, llamo y  emplaza á Jos que s<? itcíi», 
con derecho á lus bienes que-dejó d  difunto licenciado D. Ibirnim 
Guio, natural Jo Gistriljo Jo Duero, vecino que fue de Madrid 
donde m urió, para que dentro de 50 dias, á contar desde l-' 
ptibljracion de esto edicto en la Gaceta del Gobierno, concurran 
por medio <le procurador autorizado en formó á deducir el ,¡ 
les asisto cû  este juzgado, que si lo hiejereu se les oirá y  adi¡í¡! 
nistrará justicia} apercibidos que pasado sin verificarlo des pira* 
rá el jwrjuicio que haya lugar: pues asi está acontado en iVcjI 
podiente de le.st.arrieufciiáa Jorcado á solicitud del licenciado 
D. Manuel Guio y López, hijo y  herroloco uuivcrsíd del D. Ra
món.

Dado en Peñafid á 3  de Enero de 18¿5 .=M auuel Gómez 
Costilla.=Por su mandado, Ignacio Barroso.

S U B A S T A S .

Tenencia de la alcaldía constitucional de esta villa, distrito de 
correos.-=A virtud de providencia acordada,por el Sr. Di pra_ 
rlencio Bcrriozabal, abogado del ilustre-colegio.de esta capítol v 
tcnientc alcald'e de dicho distrito para pago de acreedores y  c<m 
arreglo á lo convenido en juicio de conciliación, se sacan á públi
ca subasta  ̂ los bienes y  efecto.» dé imprenta que se expresan en 
la forma siguiente:

Veinte y  tic* arrobas y  pna libra de letra de breviario es
pañol tasada i  Í80 rs. cada arroba, valen 4 U 7  rs. e.tnm..

Odio arrobas y diez y.pclip libras de entredós español'a ido 
reair*, tasada cada arrolla, valen 122Í  rs. y Í 7 mrs.

Ocho arrobas y  22 libras de glosilia esjwñohi, tasada á i 2fl „  
cada arroba, valen 1955 rs. y  .20 mrs.

Seis arrobas y  19 libras de texto español á 100 rs. arroba 
valen 676 rs. f

Cuatro airoLns y  nueve libras de doble canon ¿  160 r*. nr 
roba, valen 607 rs. 19;mrs. ftr

Cuatro arrobas y  tres libras de grÓs román á ICO rs. arroba 
valen 659 rs. 6 inrs. *

Id. doce pares de cajas á 36 rs. 4 3 2 , y  24 galeras y  p,lm - 
nes n C rs. el par de aquellas y  3  el de estos, v. l̂en 2 i6  rs.

rodos los cuales efectos han sido tasados por los peritos rom. 
brados por los interesados y  se hallan en poder de D  Mi-md 
¿arate, dueño de la imprenta, calle de San R oque, de esta'vllln 
numero 14 , a qmen se ha requerido para que lo ponga de nia- 
uilicsto a lus personas que se presenten á verlos. Los que gusten 
hacer postura se presentaran cu dicho distrito queso  halla en U 
liaza de la Constilucion donde estuvo el pesoj en inlciiirencia de 
<|uc se les admitirán las que hicieren siendo arregladas, y que se 
rematara cu el mejor postor el dia 20 del corriente á la una de 
ia .tarde como señalado al efecto.

V A C A N T E S .
La escuela superior de primera educación de esta villa se lla

lla varante, medíanle haberse declarado que á esta población roo 
responde sostenerla de esta dase en lugar de la elemental que 
antes tema. La dolar,on musiste en la cantidad de 5683 rs 
y 17 mrs., según vecindario, y  con arreglo á la escala estableci
da por la comisión superior de instrucción primaria de esta prn- 
vmcia circulada en -0  del corriente. Esta cantidad la percibirá 
el profesor en el mes de Noviembre de cada un año dedos fori
llos de propias Ademas se le facilitará casa y  local para ¡a ‘ense
ñanza; y  put ultimo, ba de percibir la retribución que se señale 
Jior el ayuntamiento y  comisión á los niños do padrís no pobres.

J-Os ¡irotesores que se bailen adornados de los requisitos pre
venidos por regíame,do para la enseñanza de esta escueía dirí -i- 
nor e f  “ “ *• P ’ ‘ " “ “S®. do P0I'tL'> ¡'I presidente do esta car. 
e í 5 d VÍ7 ”  <',"V"ld,l|0 q«e su provisión ha de tenor lugar 
i  do iudicbd CTO B0UÍa'" “ » 1 “  «  ■ » ! « «  de |Sr-
^ n ,J ra ,^ sS i ; ;bm,da,“ e dC Car" “ - «“  y  demás artículos de

cel d!.CNeiradel D " <1" C Dlc!cmbrc 31 dc 18dí.=M nnuel Valcar-

b i b l i o g r a f i a

G RAM A TICA alem ana Para uso  de los  españoles  que
fosor de íá mi e -“ i i í nSU!1 ’  P''>r D‘  Julio Kl," “  , 1’™"
dc ienguás. ^ °  JC ’ a SCL'reli'ri'‘  lIa ü  interpretada,,

á a f  rs.h ca \ dmaVyrl2 2 éñ ^ U I,nl,rcnta *laL'io,,al

Í T ^ r ^ r o X d é r a^ '  pliegos pueden pasir

1* lie 1JJs.í‘ j a*ta*, b ‘l rw‘üddo ia idlinia ..edición de Paris 
tudas clases de ^Wis ^jlVusélus " DSad0 “ “

Galcria bibliográfica de Monier ,  casa de Fontana de Oro. J.

T E A T R O S .

C R U Z

PRINCIPE. A  las siete de la noebe.

SEGUNDA PARTE
DE

LA RUEDA DE LA FORTUNA 

(ido saineteéUnlado1  ̂ f 1 espectáculo ron el diver-

LOS TII.ES NOVIOS BURLADOS.


